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(De 4 a 7 P. M.) 
. , . ' : 

• 
1 

• PRESIDEINGIA DEL rSEÑOR CRUOHAGA 

• (': 
• ------ - ____ ___:__.. ___ --

• 
', , ,, • 

• 

SUMARIO 

• 

1. 1Se aprueba el proye{)to que autoriza 
.a la Caja de Previsión de la Marina 
}Iercant-e Nacional pará atender los 
servicios establecidos •por ley 6,000 res~ 

• 
pecto a sus• propios illl!Ponentes. 

' - . 
2. :Se aprueba el proyecto sobre empr~-

tito a la Municipalidad de Cuneo. · 

. 3. Se arprueba en genera1 el proyecto so
bre autorización· al Ej·ecutivo _:para 
{)Ontratación de .créditos c-on el fin de 
atender a obras de Jlavimentación. 

4. Se aprue·ba el proyecto sobre abono de 
s-ervicios al personal de Faros. 

5. Se a-cuerda simpl~ urgen ciJa al proyecto 
sobr'e incorporación de los receptores 
a la Caja de Empleados Públicos. 

• 
Se suspende la sesión. 

-
6 . Se a,prue ba en general el proyecto so

bre incorpo:rnción de l-os receptores a la 
' Caja de Empleados Públi-cos y se deja 

su d'ls.cusión partieular ,para la sesión 
, , . 

prox1ma. 

• 

, 
7. Continúa la discusión particular del 

proyect-o sobre cabotaje . 

Se levanta la sesión. 
' 

• ' 

ASISTENCIA 

, 

· Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando

Azócar A., Gui1lerm<>. . ' Barrueto M., Dano. 

Bórquez P., Alfonso. 

Bravo O., Enrique. · 

Concha S., Aquiles. 

Cruz C., Ernesto. 

Durán B., Florenci<>. 

. Errázuriz, Ma.ximiano. 

Figueroa A., Hernán. 

Muñoz C;, Manuel. 

Opa.zo L., Pedro. 

• 

Ossa c., Manuel. 

Portales V., Guille,rmo. 

Ríos Arias, J\ M. 

Rodríguez de la Sotta, 
Héctor. 

&Wnz, Cristóbal. 

Schnake V., Osear. 

Silva S., Matías. 

. Gumucio, Rafael Lnis. Ureta E., Arturo . 

Guzmán, Enri11.ue Eleo- Urrej<JJa, Jooé Yco. 
· doro. 

Hirtatt C., Osvaldo. 

Maza F., Jooé. 

Miche1s, · RodoJ.fo. 

Urrutia M., Igllacio. 
Valenzuela V.,• Osear. 

Walker L., Homcio. 

y el s'eñor Ministro de Relaciones Exterio
res. 
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AüTA APROBAJ)A 

• 

·Sesión 19.a ordinaria en 30 de junio de 
1938 (Especial) 

Presidencia del señor Crucha.ga, 

. Asistieron los señores: Alessandri, · Azó
car, Barrueto; . Bórquez, Bravo, Concha 
Aquiles, Durán, Errázuriz, Figueroa, Gati
ca, Grove Hugo, Grove l\farmaduke, Gumu
cio, Guzmán, Hiriart, ILafertte, Lira, Martí
nez, Michels, Muñoz, Ossa, Portales, Prade
uas, Rivera, Ríos, ·Rodríguez, Sáenz, Schna
ke, .Silva, Ureta, tTrrejola, Valenzuela y el 

· señor Ministro del Interior. 

El s·eñor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 17.a en 28 del actual, que 
no ha sido observada. 
· El acta de la sesión 18.~, en f.echa de ho~, 

queda en . Secretaría,, a disposición de los 
· señores· Senadores, hasta la s'esó.ón ·próxima, 

para su aprobación. 

Se da ·cuenta, enseguida., de l·os 
que a continua·ción se indican: 

• 

Oficios 

• negociOs 

Uno de la Honorable :Cámara de Diputa
dos, en que com1l'n:Üca que Jm, aprobado un 

· pro·ye'Cto· de ley, ,para declarar ·que el ex-
• 

·Intendente Militar, don Pedro Rivas Vicu" 

1 
' 
' 

• • • 

ña, tuvo derec;ho a gozar de todos' los be-
neficios• que las leyes· ,generales han aco.rda-

• 
do a lo:s servidores inválidos relativos de la 
Cam¡paña de 1891. 

'Pasó a la >Comisión de Asuntos !Particula
res de Gl"lacia. 

MocMn · 

Una del honorable Senador d·on Alejo Li
ra, eon la cual inicia un 1proyecto de ley, 
sobre ·Concesión de pensión a doña Angela 
y a doña Berta García HenrÍlquez. 

Pasó a la . Cúmisión de Asuntos P:articu-
lares dé Gracia. . 

' 

Informes 

Uno de la Cúmisión de Hacienda, recaído 
en un proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre concesión de su-

• 

' 
• 

._·,_--- -¡, 
' ' ' ' .. ' ' ' 

'- "-·~ 

.. ---
' 

plementos al Presupuesto de iDefensa N acio
nal de 1937 . 

Dos de la Comisión de Asuntos Particula
res de Gracia y dos de la Comisión R·eviso
ra de Petieiones, recaídos en los sig-uientes 
proyectos: 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre abono de ser
vicios a don David Rojas· González; y 

En la Moción del honorable Senador don 
Rafael Luis Gumucio, so:bre. concesión de 
pensión a don Onofre J arpa.· 

Uno de la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia, recaído en la soli.citud de 
don M:aximiliano González Péree, so·bre au-
mento de pensión. · 

• 
. Quedaron en tabla. 

Once de la Comisión d·e Asuntos Particu-
· lares de Gracia, y once de la; Comisión 

Reviso.ra de Peticiones, recaídos en las si
guientes solicitudes: 

>De don Manuel Letelier Urquiola, y de 
d01n Marco Aure'lio Ramirez, doña Loreto 
Passi Clavería y doña Juana Rosa. Rodrí
guez, en ·que piden aumento de ;pensión; 

De doña Oelia ~a:mírez v. de Jara y de 
don José Mercedes Cid, en que piden au
mento de pensión; 

De doña <Griselda iMiranda v. de Hinojo
sa, en que pide aumento de pensión; 

De doña Alba Rosa Lagos O'Ryan, en que 
pide aumento de pensión; 

De don Víctor Macías Jordán, en que pi-
jubilación; · 

' 
De doñ·a Catalina Gutiérrez viuda de 

Goetz, •en que pide aumento de pensión; · 
De don Vicent.e Arenas Cariaga, en que 

pide aumento de pensión; 
. De doña Virginia González viuda de 

Fuentes, en que pide aumento de pensión; 
De don Julio Iluffi Vega, en que pide que 

su pensión sea cqncedida sin limitación de 
plazo; · 

De don Emilio Araya V alenzuela, e.n que 
pide aumento de pensión; y 

De don Luis A. Tirapegui Leiva, en que 
pide abono de años de servicios. 

• 

Solicitudes 

Una de don W enceslao Echeverría, en 
que pide aumento de jubilación. · 

' 

• 

' 

• •.·•'''''''' •. . ..... 
••.-.,.-~ . ' . " -_.,, -- e.., •, ·' ' ,_ ' 
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Pas·Ó a la Comisif.~1 de Asuntos Particu
.iares de Gracia. 

Orden del día 

~oyecto de Ley del Ejecutivo por el .1.ual 
se autoriza e} a.lm de las tarifas de ener
gía eléctrica de cons;umo industrial y co~ 
mercial. · 

' 

Continúa la discusión general y particu-
"lar de· este negocio, conjuntamente con las 
indicaciones formuladas. 

Usan de la palabra· los señores Azócar, 
Rodríguez y Ministro del . Interior. 

Se da lectura a las siguientes 'indicacio
. nes pasadas a la Mesa : 

De los señores Guzmán, Schnu.ke, Pradc
;nas y I~fertte: 

' 

Que la votación se haga por ideas con . 
;arreglo al siguiente cuestionario : 

¡,Se acepta o nó el alza de los jornales? · 
& Se.acepta el alza de las 'tarifas, o 'le 

imputa el mayor gasto a las entradas de la 
Empresa? 

Del señor Lira: 
\ 

' ' Modifica su indicación anterior, (acta dt:> 

• 

. · la sesión 17.a ) , ·en el· sentido de que el al~ 
za de las tarifas sea de un 20 por ciento en 
los. eonsnmos industriales y cwmerciales, y 

' 

' 

..que el aumento de lqs. salarios sea de un 
-30 por ciento. . 

• 

' 

De lo's señores Guzmán y Barrueto : 

Que se agregue al artículo l. o del pro
yecto el siguiente inciso : 

''Los jornales de· 10 pesos o menos, serán 
• 

;aumentados en un, 40 por ciento''. 
' 

' 

• De los señores Alessandri y Guzmán: · 

Substituir el inciso segundo del artículo 
1. o del proyecto por el siguiente: 

"Cualquiera suma derivada de este re
--cargo que . exceda de las cantidades que, 
:se re:quieran para el aumento de los sala-

•• -' ' 

ríos , indicado en ·el inciso anterior, que se 
produzca con posterioridad al 30 de junio 
de 1938, se destinará a meJorar los sueldv'> . , . 
y jornales de los emplearlos y obreros, a· 
pago de asignación familiar, o a gratifica~ 
e iones de los mismos". 

Del señor Pradenas: 

1) Que los aumentos ri.i :m desde el l. o 
de marzo del presente ·año ; . 

2) Que la Compañía no pueda 1u¿:ar, sa-. 
laris inferiores a doce pesos diarios. 

• • 
. El señor Pradenas,wapoyacro por dus se-

liores Senadores, pide qql' Ja.s • votacwne.; 
sean nominales. · 

Cerrado el debate, a petición de varios 
señores Senadores se procede a votar en · 
general el proyecto . 

Los señores Guzmán y Pradenas, piden 
que se resuelva previamente la indicació•l 
de Sus Señorías, para que la votación se 
haga por ideas. · · 

El señor Presidente observa a los seño, 
res 8enadores que la votación en general 
del proyecto, no tiene, en conformidad al 
Reglamento, otro alcance que el de dec'idir, 
si se legisla o nó sobre la materia que so 
propone. 

El señor Pradenas insiste en que se vote 
• • 

previamente la indicación de Su Señoría. 
T o :n •.la la votación, nominalmente, ré

su:::: d:.;~chada por 17 votos contra 14, una 
abstención y un pareo . 

Votan por. la afirmativa, los señores: 
Azócar, Bórquez, Concha don Aquiles, 

. Durán, Figueroa, Grove don Hugo, G;rove 
don Marmaduke, · Guzmán, Hiriart, 'Lafert
te, Michels, Pradenas, Sáenz, Schnake. 

Votan por la negativa, los señores: 
Alessandri, Bravo, Cruchaga, Errázuriz. 

' 

Gumucio, ,Lira, Martínez, Muñoz, Ossa, 
Portales, Rivera, Ríos, Rodríguez, Silva 
Cortés, U reta, Urrejola y Valenzuela. 

Se abatienen de votar' 
El señor Barrueto, por estar pareado; y · • 

el señor Gatica. 

El señor Presidentil p<me en votación 
general el proyecto, y resulta aprobado por 
31 votos contra 1 ~ una abstención por pa-
reo. ' 

' 

Votan por la afirmativa, los señores: 

' ' • 
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Alessandri, Azócar, Bórquez, Bravo, 
Concha don Aquiles, Cruchaga, Dnrán. 
Errázuriz, Figueroa, Gatiea, .Gro ve · dm~ 
Rugo, Grove don Marmaduke, Guzmán. 
Hiriart, Lafertte, Lira, Martínez, Michels; 
Muñoz, Ossa, Portales, Pradenas, Rivera, 
Ríos Arias, Rodríguez, Sáenz, Schnake, SiL 
va Cortés, U reta, Urrejola y Valenzuela . 

Vota por la negativa el señor Gumucio. 
~ f) a hstiene de votar el señor Barrueto, 

por pareo . 
' • ' • 

J~l señor Gumucio pide que la ·.:otación 
particular del proyecto se haga por inci-
sos. u 
· · El. señor E'residente ·pone en votación el 
h1ciso 1. o del artículo l. o del proyecto de 
la Comisión, sin perjuicio de las indicaciv 
nes que en 31 inciden y que se votarán opor
tunamente. 

• 

El se.U.or Ptadenas, pide que se vote pri
mero· el contraproyecto propuesto en la in
dicación de ·Su . Señoría v de los señores 

' - ' ' ' ' ~ 

Du rán, Schnake y I1afertte (acta de la se-
. sión 18.a, en 28 de junio) . 

Tomada la votación sobre dicho contra-
. J ' ' - . ' •' . 

· pro;yecto, nonnnalmente, resulta desecha-
do por 18 votos contra H. y una absten· . , 
c1on por pareo . 

Voüm por la afirmativa, los señores: 
Azócar, Bórquez, Concha don Aquilt.H, 

Durán, Figueroa, Grove den Hugo, Grov·e 
. . 

don Marmaduke, Guzmán, Hiriart, Lafert-
te, Michels, Pradenas, Sáenz, Sclmake. 

• 

Votan por la negativa los scfi.)rei3: 
Alessandri, Bravo, Crnchaga., Errázuriz, 

Gatica, Gumueio, Lira, :Ylartínez, 2\Iuñoz, 
Ossa, Portales, Rivera, Ríos, Rodríguez, 
Silva Cortés, Ureta, Urrejola y Valenzuela. 

Se abstiene de votar d señor Barrueto 
. 

por estar pareado. 

• 

' !, 

El señor Presidente, pone en votación el 
inciso primero del artículo l. o del proyectu 
de la C01>1Ísióh, en la. forma antes expJ;"c-

• sada. 

• 

Tomada nominalmente la -votació,n, 
producen 15 ·votos por la afirmativa, 

• 

por la negativa, una abstención y dos 
reos. 

H 
pa-

El señor Presidenté ordena repetir la 
votación v tomada nuevamente, re'Julta 

• 

:· • 

• • • • • 
• 

• -

aprobado por 16 votos contra 14 y dos abs
. teuciones por pareo. 

• 
Votan por la afirmativa, los señores: 
Alessandri, Brávo, Cruchaga, Errázuriz, . 

Gumucio, Lira, 1\-Iartínez, l\íuñoz, Ossa, 
Portales,· Rivera, Ríos, Rodríguez, Silva 
Cortés, U reta y Urrejola . 

Votan por la neg-;üiva Jos señores: Azó
car, Bórquez, Concha clon Aquiles, Durán, 
Gatica, Grove don Hugo, GroYe don ·Mar-

. . 

Jttaduke, Guzmán, lliriart, IJafertte, Mi-
• 

chels, Pradeüas, Sá~11z y Schnake . 
Se abstienen de votar los señores: 
Barrueto . y. Figueroa, por estar pareados. 

El señor Presidente pone en votación la 
indicación del scño1' Lira, para que el au
mento de las tarifas sea de un 20 por cien
to, tanto en el consumo comercial como cn 
el industrial. 

Tomada nominalmente la votación. 
producen 15 votos por la afirmativ;:~. 

Pot' la netmtiva una abstención v dos· pa-
'--~ ' ... 

reos . 
Votan por la afirmativa, los señores: 

. Alessandri, Bravo, Gruchaga, Errázuriz,. 
l1ira, Martínez, "j'lufwz, Ossa, Portales, Ri
vera, Ríos, Rodríguez, Silva Ureta y Urre-
jola. · 
··Votan por la negativa, los señores: 

• 

Azócar, Bórquez, Concha don Aquiles, (J 

Durán, Gatiea, Grave don Hugo, Grove 
don Marmaduke, Guzmán, Hiriart, Lafer~ .. · 
te, Michels, Pradenas, Sáenz y Schnake . 

(· Se ab;;tienen de :votar los señores: 
Bzrrueto y F~igueroa, por pareo, y el Se· 

ñor Gumucio. 
· El señor· Presidente ordena repetir la vo
tación, y tomada -nuevamente, resulta apro
bada por 16 Yotos contra 14 y dos pareos. 

Vot¿;n. por la afirmativa, los señores: · 
.Alessandr1,. Br·avo. l'rueha~:a, 1~rrazuriz, 

Gumucio, Lira, Martínez, Muñoz, Ossa, 
!Portales. Rivera, Ríos, Rodrígüez, Silva. 

• 
Cortés, U reta y Urrejola. 

Votan por la negativa, los señores: 
Azócar, Bórquez, Concha don Aquiles, 

Durán, Gatica, Grove don Hugo, Grove don 
Marmaduke,, Guzmán, Hiriart, I1afertt.~,. · 
Michels, Pradenas, Súenz y Schnake . 

.Se abstienen de votar, por pareo, li\s sa-
ñores Barrueto v Figneroa. 

• 
--·---

' 

, 
. • .. ' • 
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La indicación d-el señor Lira, para que el 
· aumento de los salarios sea de un 30 por 

• • • 

ciento, se dá tácitamente por aprobada. 

El señor Presidente, pone en votación la 
indicación. del señor Pradenas, en que pro
pone que la Compañía no pueda pagar sa~ 
]arios inferiores a doce pesos diarios, ¡ re
sulta des~chada por 14 votos contra 11, do;; 
abstenciones y dos pareo~ .. 

Votan por la afirmativa, los señores: 
Azócnr. Bórquez, Concha · don Aquiles, 

Durún, Grove don HuQ.'o, Grove don Mar-
- L.-- • 

maduke, Guzmán, Hiriart, Lafertte, Pr:l
denas y Schnake. 

Votan por la negativa, los señores: 
• 

Ale;o;sandri, Bravo, Cruchaga, Errázuriz, 
. . . 

Lira, Martínez, Muñoz, Ossa, Rivera, Río.;, 
Rodríguez Silva Cortés, Ureta y Urrejola. 

Se abstienen de votar los señores: 
Barrueto y Figueroa, por estar pareados, 

' 

y los señores Gatica y Gumucio. 

El señor Presidente pone en votación el 
inciso nuevo que proponen agregar al ar· 
tículo los señores Guzmán y Barrueto ; . ~r · 

resulta aprobado por 25 votos contra 3 y 2 · 
• 

absteneiones por pareo. 
Votan por la afirmativa, los señores: 
Alessandri, Azócar, Bórquez, Bravo, Con

cha don Aquiles, Crnt" ·~ :1 ga, Durán, G-atica. 
don Hugo, Grove don }1armaduke, Gumu
cio, Guzmán, Hiriart, Lafertte, Lira, :M:ar
tínez, ::\1ichels, .1\:Iuñoz, Ossa, Pradenas, R~
vera, Híos, Schnake, Silva Cortés y Urre. 
jola. • 

Votan por la negativa, los s·~ñores: 
Errázuriz, Rodríguez y U reta. 

Se abstienen de votar, por estar parea· 
dos, los señores Barrueto y Figueroa. 

' 
' . , 

El 1señor Presidente, pone en votacwn la 
indicación del señor Gumucio para .substi
tuir en el inciso· primero la palabra: ''tem
poralmente", por estas otras: "por un 
año"; y resulta desechada por 18 vobs 

• contra 10 y 2 abstenciOnes por par~o. 
Votan por la afirmativa los señores: 
Azócar Concha don Aquiles, Gatica, • • 

Grove don Hugo, Grove don Marmaduke. 
Gumucio, Hiriart, Lafertte, Pradenas y 
Schnake. 

Votan por la negativa, los señores: 

• 

..c-!lessandri, Bórquez, Bravo, Gruchaga, 
Dürán, Errázuriz, Guzmán, Lira, Martínez,. 
Michels, Muñoz, Ossa, Rivera, Ríos, Rodrí- · 
guez, Silva Cortés, U reta y Urrejola. 

' 

Se abstienen de vota:r_-, por pareo, los se-
ñores Barrueto y Figueroa. 

" El. señor Presidelite pone en votación et 
. inciso segundo en los términos en que l-:> 
proponen los señores Alessandri y Guzmán,_ 
y se dá tácitamente pór aprobado. 

' . 
El señor P1·esidente, pone en votación la. 

indicación del señor Pradenas, para que los. 
aumentos de los salarios, rijan desde el -l. o de marzo del presente ano. 

Tomada nominalmente. se producen 1:-t · 
• 

votos por la afirmativa, 13 por la negativa, 
una abstención y un ¡•areo. 

Votan por la afin:1:',:;y:1., los señores: 
Azócar, Bórquez, C'oncha don Aquile3, . 

. Durán, Gatica, Grove don HugCJ, GrCJve don..·. 
"JVIarmaduke, Guzmán, Eir~:1rt, Lafertte, Mi
chels, Pradenas y Schnake. 

Votan por la negativa, los señores: 
Alessandri, Era vo, Cruchaga, Errúzuriz,. . 

IJira Mufíoz. Ossa, Rivera, Ríos,. Rodríguez, ' . . 
Silva Cortés, U reta y UrreJola. -Se abstienen de votar, los senores: ~ 

Barrueto, por pareo, y el sefíor Gnmucio. 
Repetida la ·-.v~üción, se producen 13 vo-

tos por la afirmativa, 13 por la nc;:;<ltivr. Y 
un pareo. 

El sefíor Gumucio, que se abstuvo en la 
anterior, no tomó parte en ésta, por haber-
se retirado de la Sala. . . 

En vista del empate prodl!c:do, ,;e repl-
te otra vez la votación, con idéntico resul- . 

tado. 
El señor Presidente declara que, 

sesión próxima, a las 5 de la ta.rde, 
cedería a clirimil· el empate. 

en lu 
se pr::>-

1 

:Las demás ind-icaciones, sobre las cuales 
no ha habido especial pronunciamiento, se
clan tácitamente por eliminadas. 

• 
Artículo 2 . o 

Se d<t tácitamente por 
Se levanta la sesión. 

aprobado. 

' . ' 

• 

• 

' . 
, 

.. ' . . ' 

-

1 
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' 

. 

• • 

• 

• 

' 

. . 

' 

• 

' 
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' Cuenta i 

• 

Se dió cuenta: 

. · 1 o De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente ·de la Repúbhlca: · 

' 

Conciudadanos del Senado y de la Cá·
_mara de Diputados: 

Por notas fechadas l'ln Berlín, el 2 de ju
nio de 1937 y el 8 de jn'lio de 1938, los Go
lbiernos de Chile y Alemania concertaron 

' acuerdos relativos a la exportación de sa-
litre a este último país, cuyos textos remi· 
to adjuntos. 

Por ambos Convenio_s, el Gobierno ala
mán, se comprometjó a conceder Fcencias 
para ·internar 52,952 y 25,000 toneladas de 
salitre respectivamente, sin perjuicio de 

• 

·.!a internación de las 80,000 toneladas esti-
puladas en el Tratado de Comercio actua~-

• • • 
mente en VIgencia. 

En vista de la conveniencia manifiesta de 
ambos Convenios, vengo en someter a vue<>· 
tra consideración el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

'· '' Apruébanse los·. acuerdos sobre Salitrr, 
-suscritos entre Chile y Alemania, en Berlín, 
•el 28 de junio de 1937 y el 8 de junio de 
1938, respectivamente''. 
. Santiago, 4 de julio de 1938. Arturo 
Alessandri. J. Ramón Gutiérrez. 

• 
' Conciudadanos del Senado y de la Cáma-

ra de Diputados: 1 

• • 

El artículo 6.o del Tratado de Comercio y 
'los nrtículos correspondientes del Convenio 
"<le Compensaciones y del arreglo entre ban
cos, suscrito entre Chile y Alemania, el 2'6 
-de diciembre de 1934, y oportunamente rati
. ficados . y promulgados ·por ·Chile, estipuía
'ban que los respectivos tratados 'Pe-rmanece
rían en vigencia hasta el 31 de diciembre 

• 
-de 1935· ' . 

Posteriormente, los acuerdos comer·ciales 
"(}e septiembre de 1935 y enero de 1937, pro

. rro"'aron la vigencia de los tres con·venios . e . . 

:.antes citados hasta el 31 de diciembre de 

t 
' ' . ' 

' ' 1 ··,·'··-_.,,,_,. 
. . 

' ' ' ' ,· ... r ..... ,_; ,¡-··:,•,,. 
• 
' . . - -. ' -- 1 • ' • 

' 

. . ' '· ' ,· - - .. --, ' _, 
- . . . ' . ' 

1 
SENADORES 

• • 

' ' 
1936 y 30 de junio de 1938, res-pecti vamen-
te. - • 

• 
Terminada la vigencia provisional de ei-l.e 

último acuerdo, sin que el Honorable Con
greso hnbierr. termin?.do de des:pac.harlo 

totalnJentc. el Gobierno sust'l'Íbió un nu~vo • • 

convenio con Alemania, fechado . el 5 de 
ene%o de 1931:1, euyo texto nc,)mpaño, des
tinado a mantener la vigencia de las dis
posiciones de los tratados de 1934, hasta el 
30 de junio del año. en curso. 

Por estas consideraciones, vengo en so
meter a vuestra consideración el siguiente 

• 

PROYECTO DE ACUERDO: 
• 

"Apruébase. el convenio provisional db 
comercio suscrito entre Chile y Alemania,· 
en Santiago, el 5 de enero de 1J38". 

Santiago, 4 de julio de 1938. Arturo 
Alessandri. J. Ramón Gutiérrez, 

' 
' . 

Conciudadanos del Senado y de la C'áma-
ra de Diputados: 

El 26 de noviembre de 1937, Chile y Gran 
Bretaña suscribieron un Convenio .Comer
cial, cuya aprolbación. pende actua~mente 

. ' 

del Congreso N a.cional, :por el cual se man-
tenía entre ambos países el. tl'atamiento ue 
nación más favorecida· 

En virtud de su número 3.o, dicho Con
venio debía permane-cer en vigor hasta el 
30 de juni•> de l!J38; pero, con el objeto de 
mar.tener la;; Jacilidaclas acordada';,· ambos 

• 

Gobiet'llfS h::n eonv<ft1ido, por un nuevo 
Acuerdo, suscrito el 30 .de mayo de 193~, 
en prorrogar el Convenio anterior hasta el 
31 de juíío de este a:io y, en caso de no ha· 
berse eelebrado entretanto el Tratado de 
Comercio y Navega,ción que actualme·nt~ · 
se gestiona ha8ta el. 30 de septiembre de 
1988. 

Vengo en someter a vuestra considera-
ción el sib'1Úente pr-oyeeto de acuerdo, des 
tillado a aprobar este nuevo Convenio que 

• 

sólo modifica al anterior en lo que se re-
fiere a los plazos de vigencia : 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"A pruébase el Oonvenio de Oomercio sus-

• 

• 

' 

' 

·-'• ·-·-' . " 
. . ' ' '. . . ' -.··•\ '· -._,... ~, :'' .-.. ~ ... ~ 

'" -. t : , •• _.., , ... ,, .' j.'C -. •. ,,_, __ ,.,,. '-"'-'•-' ...... , .. '~ '·- " ' 

• 

' 

' 

' 
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-

-erito entre Chile y Gran Bretaña, en San: 
tiago, el 30 de mayo de 1938". 
· Santiago, 4 de julio d~ 1938. -- Arturo 
-Alessandri. J. Ramón Gutiérrez. 

:¡ 

Conciudadanos del Senado v de la Cáma-• 
ra de Diputados: 

El Gobierno de. Chile ha adherido, bajo 
reserva de ulterio·r ratificación. a la Con
-vención In~ernDcional para la seguridad de 
la vida humana en el mar, suscrita en Lc:1-
dres el 31 de mayo de 1929, y cuyo texto 

-.acompano. , 
Contiene dicha Convención muy impor-

tantes· y útiles disposiciones relativas a la 
-construcción de los buques de pasajeros 
ocupados en viajes internacionales, a los 
útiles de salvamento indi~_pen~ables en nna 
nave~ación, ·al sistema de radiotele~Tafía. 

a los mensajes- de ·peligro .. servicios mete
reológicos señales y me11sajes de peligro, 

.etc. 
En vista de la importancia de la Conven

ción de Londres y de su manifiesta utilidad, 
previo informe favorable de las autoridades 
navales competentes y tomando en con~i

deración que las principales es ti pula cione.,;
·del Reglamento General anexo a la Cou-
vención, han sido aprol::>adas por decreto 
supremo número 331, de 15 de mayo d0. 
1937, y sirven de guía a la Dirección dd 
Litoral en sus directivas a ia Marina Mer-
cante. vengo en someter 
·deración el siguiente 

• a vuestra comn-

PROYECTO DE ACUERDO: 
• 

"Apruébase la Conyención Internacional 
'Para la f2eguridad de 1a vida humana en el 
mar, suscrita en lrondres el 31 de mayo de 
1.929 ". 

-
Santiago, 4 de julir, de 1938. - Artru:o 

J. Ramón Gutiérrez. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

Los Gobiernos de Ohíle y Bolivia, por 
medio tle Plenipotenciarios debidamente au
·torizados. sus-ct"~biOO'on PJn f_;a Paz, el 18 ·. 
-de septiembre de 1937, ·un Convenio, por 
"l ·cual ae a est' mular el in-

' 

- ,.,. ' 
' ••. ,, .._ ¡_· 

-- ' .,. • ·,-, -l •-.;., ·' •· .,_ ~,. : ~ •• "'· _, ~--- .... ,. '" ~ ' 'f - •.. , --~- :. ·---:L."··~ . ' , . - . ' -

-

-

tercambio de profesores_ de las Universida-
des y demás establecim1entos de enseñanza . 
y fomentar los viajes de estudiosos que de
seen perfeccionar en las matet·i:1s de su es
pecialidad y de ·periodistas y estudiantes. 

Los profesores dicta.rán en el . otro país 
cursos o conferencias sobre temas adecua
dvs, dando preferencia a aquellos que se 
relacionen eon los diversos problemas de 
la vida de uno y otro país, y en los cuales 
se. pondrán previamente de acnet4o las a u-

- -

toddades competentes· . 
Los gastos ·que demanden las visitas ,;e-

-
rán, en general, costeados 11or ¡¡} Gobie'l:no. 
a que pertenezcan ;os profesores, periodis
tas y estuditmtes, salvo los gastos de viaje, 
que serán de cue1;1ta del Gobierno de Chile 
y de Bolivia, dentro de Jos respectivos te-

• • rrltorJOs. 
Convencido de Jos beneficios que habrá 

de aportar a las vinculaciones de todo or
ien un mayor acercamiento intelectual eu- · 
tre ambo¡;; pn1ses, vengo en someter a vues- · 
tra C!!Jlsideraei6n el siguiente 

-

- PROYECTO DE ACUERDG: 

"Apruébase .el Convenio sobre intercam
bio intelectual y cultural ~'·de profesores < 

-

y estudiantes. suscrito entre Chile y. BcE- · 
via, el 18 de septiembre de 1937". 

-
Santiago, 4 de julio de 1938. Arturo 

Ale::sandri. J. Ramón Gutiérrez . 

' 

Conciudadanos del Senado y d~· la Cáma
ra de Diputados: 

Los Gobierno::; de Chile y Argentina sus
cribieron el 3 de junio del presente año nn 
,Conven~o, cuya copia acompaño. destinad" 
a poner Pn práctica los- Convenios bilater11- ' 
les y colectivos que los vinculan en materia 
de intercambio de publj.caeiones y facilitar 
de esta manera, el conocimiento recíproco 
entre los ·pueblos. 

Se creará en las Bibliotecas Nacionales de 
Santiago y Buenos Aires, las Salas Argen
tina y Chile, respectivamente, con las prin
tipales obras literarias del otro país. 

Las autoridades eorrespondientes de am
bos países darán camienzo a la fundación 
mencionada con la donación de dos mil vCI-

• 
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. . 

lúmPnes de obras que no existan en la Bi-
blioteca respectiva: 

Vengo por lo tanto, en someter a vuestr~ 
· consideración e! siguiente 

• 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el ConYrnio sobre intcrcmu
bio de publicaciones y creación de una Sa

. la especial en la Biblio1eea Nacional de San-
• 

tiago y Buenos Airw. suscrito entre Chij :• 
y Argentina el 3 de junio de 1938''. 

Santiá o·o. 4 de iulio de 19:::18. Arturo o . . ~ ' 

Alessandri. -- J. Ramón Gutiérrez. 
• • 

Conciudadanos del Senado y de la 
ra de Diputados: 

,. ' Lama-

En virtncl ele una recOilnendación de la 
Comisión ·Mixta Chileno-Boliviana, encargr;
da del estudio de las relaciones económieil~ 

' 
'bl' 1 

"' b' 1 entre ambas Repu JC':ls, 'os liO 1ernos r ·~ 

Chile v de Bolivia sn-:cribieron en La PHz 
• 

el 18 de serJtiembre del año pasado ¡¡¡: 
' · . , , , 1~ . e , Convenio ncr e. ena ... :1mnas artes ond'.a-

• • 

tantes sb compt·ometen a otorgar, dentro el-e: 
los medios de qrre disponen, todas las faciii
dacles posibles para que se verifiquen en 
los territorios ·de cada una de ellas, expo-
siciones de las prodncci(\11f'<: artísticas r 

' 

ind nstriales de la otra pa "' · 
Tales facilidades, que· se acordarán a las 

iniciativas públicas o privadas, se extende
rán, en lo pos!ble, a las formalidades y re
quisitos de carácter aduanero, de transpor
te, de locales para rxhibición, etc. 

Convencido de que la aplicación de e,:e 
•rrataclo cuva copia acompaño, vendrá. a 

' ' ,; 

fomentar las rel<Vciones comerciales entre 
·Chile y Bolivia, mediante el mejor conoÜ· 

• 
miento recíproco ele sus respectiyas procluc· 
ciones, vengo en .smneter a vuestra conside
ración el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el Cml.venio relativo a la ex
posición de productos artísticos e industri'l
les .. suscrito entre Chile y Bolivia, en La 

' 

Paz, el 18 de septiembre de 1937". 
Santiago, 4 de julio de 1938. Arturo 

.Alessandri. J. Ramón Gutiérrez. 
1 

• 
• • 

' 

' 

C<ln eindadanos del Senad0 v de la Cáma-
• • 

ra de Diputados: 

J<Jl ;] de junio del presente aüo, los Mi 
· n i·:lros de Relaciones Ext·2riores ele Chile :' 

clr la República Argentina, suscribieron en 
Dnenos Aires un Convenio destinado a re-

• 

mover toda Yaloración unilatel'!d y tenden-
ciosa e intensificar, al propio tiempo, las 
relaciones de· amistad entre ·ambos países, 
mediante Ja creación de comisiones que, en 
Santiago y Buenos Aires, procechn a la re
visión de la ens'eñanza y de la historia y 
geografía naci.ona l y am.ericanu · 
~- ._, .. 

En cada uno de ambos pHÍ8e';. las Comi
siones Hevisoras rlep11 ;·ar·án ]Ó, lextos, con 
t0do respeto a la libertad de opinión, de 
palabras ofensivas a la dignidad de los es
tados y salvarán las omisiones históricas y 
los errores estadísticos y geográfi,cos. 

Las ··citadas Comisiones puhlicarén al 
mismo tiemno lma ·bib'lioteca seleclta, de 

• 

carácter científico, de autores rep.!'esenta-
tiYos chilenos y argentinos, pa:·a su difu
;.:ión e:1 los centros docentes y en el públí-
e o. 

Vengo en pedir la aprobación de este Con-· 
venio, que aborda uno de los tópicos de ma
yor ,importancia en la materia del desarme 
moral de los purblns. y someto a vuestra. 
consideración el sig-uiente 

. L 

PROYECTO DE ACüERDO: 

· ''Apl'uébase eJ. Convenio sobre revisión de 
lu enseñanza y de los t0xtos de historia y 
!Teoo-rafía nacional v americana. suscrito en-
~ ' t""'! • • 

trc Chile y Argentina., en Bne~os Aires, el 
') d . . J JO'l8" " e ]unw e e .,,,, . 

L 

Santiago, 4 de julio de 19:3S. Artru·o· 
Alessandri. J. Ramón Gutierrez. 

Conciudadanos· del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Los Ministros de Relaciones Exteriores de 
Chile y de la República Argentina firmaron 

' > 

en Buenos Aires un Convenio, {luyo copm 
acompaño, destinado a favorecer las vincu
laciones intelectuales entre ambos países. 

Dispone el artículo I que el Ministerio de 
Educación Púbic·a o de Instrucción a pro
puesta· de las respectivas Universidades, Co-

• 

./ • 

. -, ... ·--
- .. ·r.·:.• 

• 

' 

• 

• 

' ; ' : ' 
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misión Nacional de Cooperación Imtelectual 
e Institutos Chileno Argentino o Argentino 

·Chileno d..e Cultura, organizará 11na delega
eión de profesores, publicistas y cultores del 
arte, de las eiencias y de las técn~cas qu0 
dictarán .cursos regulares a los estud:untc;; 
y conferencias al púbico del otro país. Un 
año será de chilenos la delegación que actua
rá en Argentina y. otro año de argentinos en 
Chile, y así sucesivamente. Esta labor cien
tífica, docente y artíst~ea se publicará en -.•o
lúmenes seriados, para su (Üfusión en toda 
América . 

• Agrega el Convenio que formará parte de 
cada delegación un periodista designado por 
el Instituto de Periodistas o el Círculo de la 
Prensa, quien deberá proporcionar in.forma
ciones eada vez más amplias sobre las acti
vidades culturales del otro país, y estudian
tes universitarios sobresalientes de los cm--• sos supenores. . 

En vista de la importancia del Convenio, 
vengo .en someter a vuestra consideración, el 

• • • 

siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
• 

"Apruébase el. Convenio sobre intercan~: 
bio de profesores, ·publieistas, cultores del 
arte, de las ciencias y las técnicas, periodis
tas y estudiantes universitarios de cursos su
periores" suscrito entre Chile y Argentina 
en1 Buenos Aires el 3 de junio de 19,38. 

Santiago, 4 de julio de 1938. Arturo 
Alessandri. . . J. Ramón Gutiérrez. 

--- .. 
Conciudadanos de Senado y de la Cámara 

de Diputados : ·. 
• 

' 

El 18 de septiembre de 1937 los Gobierno;;; 
de Chile y Bolivia suscribieron en La Paz un 
Convenio sobre Pasaportes, cuyo texto acom-

~ pano .. . . ' 
Dispone el artículo I de la Con ven.c,on 

que la visación de los pasaportes en tránsito 
por terr.too-ios o puertos chi~enos será lib~e 
para los bolivianos y extranJeros con desh
no o con procedencia de Bolivia. Será igui'l
mente libre para los chilenos o extranjero~ 
en tránsito por tem-í torio boliviano. 

·El artículo: II estipula que la visación pa
ra los chilenos y bolivianos que efectúen sus 
estudios en Chile y en Bolivia, respectiva-• • 

mente, será válida por el tiempo de dma-

. .. 
' 
• 

• .-:,, - ' 1 ' ... . '·_ ..... ' • 

• 

c'ión de los estudios y el ártículo siguiente 
dispone que el valor de la visación para los 
pasaportes de profesores, estudiantes y pe- • 
rioclistas, comprendidos en el Convenio so
bre intercambio intelectual, que se somete 
también a vuestra aprobación, ser-á equiva
lente a un dólar en lugar de cuatro dólares 
oro que es su valor actual. 

Dispone tamb1.é:u la ConcVeneión que los 
certificados qe sanidad serán otorgados coH 
una tarifa máxima de 20 pesos en moneda · 
de uno y otro país. 

Con el objeto de facilitar el viajé entre 
Arica y Bolivia, los artículos V y VIII incln-

• 

sive se refieren al establecimiento de un 
salvoconducto, destinado a reemplazar al pa
sa porte, y cuya visación será gratuita. 

En vista de que este Convenio mejorará. 
las relaciones de buena vecindad y faeilita
rá el acer·camien.to entre Chile y Bolivia, 
vengo en someter a vuestra consideración el 
siguiente 

' 

' PROYECTO DE AOUERDO: 
1 

· "Apruébase el Co)lvenio sobre Pasaportes, 
suscrito con Bolivia el \8 de septiembre de 
1937". 

Hantiago, 4 de julio de 1938. -Anuro 
· Alessandri. - J. Ra.món Gutiérrez. 

• 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
• 

9,e Diputados:· 

El 13 de diciembre de 1937, los delegados 
de catorce Repúblicas american.as suscribie
ron en La Habana una Convención sobre 
Ridiocoruunica;ciones, cuyo texto se remite 
adjunto . 

La primera parte de dicha Convención tie
ne por objeto el establecimiento de reunio
nes periódicas encargadas de resolver los 
problemas que surjan en el campo de las 
radiocomunicaciones en el ConLnentc ame-

• 

ricano. Tales reuniones no se efeétuarán eon 
intervalos mayores de tres años v se ceñirán 

A • 

a un reglamento interno anexo a la Conven-. , 
cwn. 

La segunda parte está destin.ada a estable
cer una Oficil1a Interamericana de Radio, 
pero, por no contar actualmente con fondos · 
disponibles para sufragar los gastos corres
pondientes, el Gobierno, acogién.dose a lo es-

. tipulado en el artículo 25, hará la reserva 

• 

• 

' 

' 
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de que no. acepta· esta parte de la Con ven-. , 
CIOn. 

Por los. artí-culos 11 a 22 inclusive, que 
• forman la Parte Tercera, los Gobiernos con- . 

tratantes reconocen. el derecho soberano de 
las naciones al uso de todos los canales de . 

radiodifusión, asi como su der3cho para asig. 
· nar cualqu:er clase de onda y frecuencia a 
las estaciones de radio qu~ se hallen bajo su 
jurisdicción, con la única con.dición de que 
no se :causen interferencias. · • 

Esta Tercera Parte trata también de la 
instalación· de estaciones de verificación de 

• 

frecuencias, del intercambio de in.formes, de 
_la obligación para las aeronaves comercial eH 
de· llevar equipo radioeléctrico en determi-. 
nadas condiciones, · así como del estableci
miento de estaciones aeronáuticas radioeléc
tricas y de retrasmisiones. 

Por el artí<mlo diez y nueve los Gobienws 
se obligan a tomar las medidas necesarias 
para facilitar y fomentar la retrasmisión e 
intercambio de programas internacionales de 
carácter cultural, educativo e histórico de 
los países del Continente americano, por me
dio' de sus respectivas es.tacion.es radiodifn-
soras. · , 

El artículo siguiente está destinado a pro- · 
· mover facilidades para la trasmisión de no
ticjas e informaciones a precios reducidos 
entre los diversos paí.ses. 

En vista de los manifiestos beneficios que 
se desprenderán de la coopera·ción y en.ten
dimiento mutuos establecidos por esta Con
vención, que no altera la legislación vigente 
en .Chile sobre la •materia, vengo en someter 
a vuestra consideración. el siguiente 

• 

PROYECTO DE ACUERDO: 
1 

• 

"Apruébase la Convención interamerica
na sobre Radiocomunicaciones, suscrita en 
La Habana el 13 de diciembre de 1937, con 
reserva de la· aplicación de los artículos 6 a 
10 inclusive, que forman la parte segunda 
de la -citada Convención''. 

. 

Santiago, 4 de julio de 193-8. Arturo 
Alessandri. J. Ramón Gutiérrez . 

• 

Conciudadanos del Senado y 
de Diputados: 

de la Cámara 

Por notas canjeadas el 18 y el 20. de sep
tiembre del año pasado, los Gobiernos de 

• 

• 
• ' : ' . . ' ' ' 

• 
• • 

• • 

• 
• 

Chile y de Bolivia con.vinieron en que los 
ciudadanos de ambas partes y sus sucesóres 
legales disfrutaran .en el territorio de la . .. 

otra parte, en sus obras cien;tíficás, litera~ 
rias y artísticas, de todos los derechÓs y pre
rrogativas que las leyes de su país concedan 
o puedan :conceder en el futuro a sus nacio
nale..s. 

Por lo tanto,.los ciudadanos de ambas Par
tes Contratantes gozarán de igual protec
ció¡¡ que los nacionales y tendrán la misma 
a:,útencia legal que corresponde a éstos con .. 
tra toda usurpación de sus derechos. 

Queda entendido que los nacionales·· de , 
una Parte que deseen, gozar de la protección 
d.e sus obras en la otra parte, deberán llenar 
las m:ismas formalidades que los nacionales 

. de esta última Parte. 
Este Convenio está conforme con la legis

la·ción nacional en materia de propiedad in
telectual, salvo en la parte que equipara a 
los bolivianos con los· chilenos en lo que se 
refiere a la inscripción de sus obras, ya que 
~1 artículo xvm de nuestra ley estipula que 

. las producciones extranjeras deben. pagar 
doblados los derechos de la inscrip-ción. · 

Cree el Gobierno que este Convenio con
tribuirá a estrechar aun más la coop•:Jración 
i:I'itelectual entre Chile y Bolivia, mediante 
el mejor conocimien.to mutuo de sus obras 

• 

científicas, literarias. y artísticas, y, por lo 
tanto, vengo en someter a vuestra conside
ración el siguiente 

PROYEC'TO DE ACUERDO: 

"Apruébase el Convenio sobre propiedad • 
intelectual ·celebrado entre Chile y Bolivia, 
por notas d:el 18 y 20 de septiembre de 1937" 

.Santiago, 4 de juLio de 1938~ Arturo 
Alessa;ndri. J. Ramón Gutiérrez . 

- .. -._ .. 

Conéiudadanos del l::\ena.do y de la Cá-mara 
' de Diputados : 

. Los Gobiernos de Chile y Bolivia suscri-
bieron en La Paz, el 23 de novien!bre del 

.. año pasado, un Convenio por el cual ambas 
partes estipulan que los exhortos judiciales 
que las autoridades competentes de uno d'~ 

• 
los dos países dirigen a las del otro, no· ne-
cesitarán para su recepción y diligencia
miento, que sean legalizadas las correspon
tllente;; firmas, siempre que tales· exhortos 

.. . 
• 

• 

• 

• 

• 

' 

• 

¡ ' ' 1 
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l. 

• - ' . ' ·a· . . . . ' 

. 

. sean cursados por via diplomática con nota 
oficial suscrita por el respectivo agente 
diplomático y que. se rdiera específicame!J.
te al exhorto de que se trata. 

1 En vista· que las disposiciones de este 
Convenio facilitarán la~ relaciones entre la'' 
autoridades judiciales de Chile y de Boli
via, vengo en someter a vuestra conside
ración el siguiente -

' 

PROYECTO DE. ACUE.RDO: 

• 
"Apruébase el Convenio ·sobre tramita

eión de exhortos judiciales- suscrito entre 
Chile v Bolivia el 23 de noviem1bre de 1937 ". 

• 

• 
Santiago, 4 de , julio. de 1938. Arturo 

Alessandri. · J. Ramón Gutimez. · · 

Conciudadanos del Senado y 
de Diputados: 

de la Cámara 

Al pr<>mulgarse, a comienzos de año, el 
Tratado de .Comercio con Francia, suscri
to en 1936, terminó automáticamente la vi
gencia de un Modus-Vive~di del año 1931 
~on los Estad<>s" Unidos de N orteamérica, que 

. 

establecía la cláusula de la na.ción más fa-
vorecida entre Chile y este último país. 

Con el objeto de no alterar nuestras re-
. laciones comerciales con la gran república . 

del norte, se concertó en Santiago, el 6 de 
enero último, un Convenio Provisional 1,~ 
Comercio, mientras se formaliza un Trata
do de Amistad, Comercio y Navegación de·· 
finitivo. 

En virtud de este nuevo Convenio, cuy·J· 
texto acompaño, ambos países· continuarán 
concediénd-ose la cláusula de más favor en 
su forma más. amplia. ' 

El Gobierno· de Chile se compromete n · 
abolir, tan pronto com su posición econó-
mica internacional se · lo permita; las me
didas de· control de cambi{)S que afectan i.l 

transferencia· de pagos por artículos culti
vados, producidos o manufacturados en b" 

Unidos de N(}rteamérica. Se compro
mete, entretanto, a evitar las medidas' de oon
trol de cambios que importan el uso de 
cambios a tipos sup.eriores · de •aquellos que 
f;C fijarían por la librP oferta y demanda 
del mercado. 

En vista de la ·manifiesta conveniencia de 
• • 

• 
• ' 

' --· ·'>'<···-·, .: . ,· . •.. . . ·. _.,,,., ...... ,' •.,.- ' .. ,,., ,, .. ' ,·,. ' . . . , ..... , , ,, - _. .. a,., ··,¡¡."~>"' ·e,. , .. ~- . :. . . . 

' 

. 
• 

mantener en su fo.rma actual nuestras rela
ciones comerciales . con los Estados Unido&-

• 

de Norteamérica, vengo· en someter a .vuestra.. 
consideración el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
' • 

'' Apruébase el Convenio Provisional d~ 
Comercio, suscrito en Santiago, entre Chile 
y los E·stados Unidos de N orteamérica, e16. 

-
de ener{) de 1938''. 

Santiago; 4 de julio de 1938. Arturo-: 
Alessandri. J. Ramón Gutiérrez. 

2.o De los siguientes informes de Comi-. 
• s1ones: 

Honora:ble .Senado: 
' 

Con feckl 4 de julio de 1934, fué some
tido al estudio -de vuestra Gomisión de Obras. 
Públicas un proyecto de ley, de origen del 
Ejecutivo y aprobado por la Honorable Cá
mara, que prorroga por ~ años y medio la¡; , 
fechas fijadas po:L la ley número 4,861, de 
julio de 1930, para que empiecen a contarse 
los plazos de pago del servicio de la deud<.l 
de los particulares beneficiados por la con&-· 
tru(~ción de los eanales de Tipaume, Perqui-. 
lauquéu y Maneo. 

Recientemente, el srñor Ministro de Fo~ 
mPnto ha enviado el oficio número 401, de· 
2;) de .innio próx.imo pasado, en el que hace· . 
presente qne la materia a que se refiere e!. 
pro:·eeto en est•udio ha sido considerado y· 
l'Psnelta en la lev número 5,663, de 8 de-· " . 
'n g-ost o de 1935. Así, pues, el proyect-o h:a-4' 
pen1ido su oportunidad y por ese motivo la. 
Comisión os recomienda su rechazo. 

Sala de la Comisión, a 4 de julio de 193~L · 
' 

Acordado en sesión de fec-ha 4: de julio· 
ele 1938, con asistencia de los señores Opa-• . o zo (Presidente), O>sa y Cruz. Pedro paz() 
Leteliei". Manuel ,Qssa C. Ernesto Cruz: 

• 

• 

Concha. Eduardo Sala.s P., Secretario de· ' 
• 

la Comisión. 

Honorable Senado: 
. . 

' 

Vuestra Comi..,ión de Obras Públicas Y 
Vías .de Comunicación ,tiene el h(}nor de- ' 

' 

informaros acerca de un proyecto de ley, 

' 

• 

• 

1 i . 

• • 
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' 
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784 CAMARA DE SENADORES 
==-=-= ====·=-================ 

:apllobado por la Honorable Cámara de Di
putados, que modifica el artículo l.o de ln 
ley 5,432. 

La citada ley, que amplió ·las disposicio
nes de la le:· número 4,851, s.obre construc
ciones de puentes y caminos en el p.ais, cli,;-

• 

_puso qu.e en las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y en Ios departame~t
tos de Ancud v Castro de1berá invertirse en • • -caminos el total de los fondos prove::i!?lli• '; 

• 

de dicha ley. 
La práctica ha demostrado que esta m(J

dificación es provechosa en la zona norte, 
donde las .lluvias son escasas y la curé':tl·i:\ 

' 
de ríos y esteros hacen casi inm cesar< a ::t 

presencia en la Sala de 13 señoves Senado-
res. • 

El seüor Cruchaga (Presidente) .-En ~l "· 
Hombre de Dios, se a):>re la sesión. 

El acta de la sesión 19.a. en 30 de . ' 

• • 
JUlllO,. 

aprobada. · 
• 

El acta de la sesión ~O.a, en 4. de 'julíu, 
queda a disposición de los señores Senado-
l -e" ,, . 

Se va a dar ~uenta de los asuntos: ·que. 
han Jleg·ado ·a la Secretaría. ' . 

---El señor Secretario da lectura a m 

construcción de puentes, perp en los depae
tamentos de Castro y Ancud, cuyo clima e~ • 
lluvioso y donde abundan los ríos cauda
losos, es. indispensable llevar a efecto la 
construcción de puentes. Por esta razón, el 
proyMto en informe suprime en el inciso 
2.o del artículo Lo de la ley r5,432 la obli
gación de que sólo se inviertan en caminos 

Tabla de Fácil Despacho 

PROYECT9S DESECHADOS ... 

El señor Secretario. l1a Comis-ión de 
Obras Públicas y Yías clc Comunicación, 
con la firma de los señores Opazo, ·Cruz y 
Ossa, pide al Senado que acuerde desechar 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados sobre. atcnción de cesantes, del .año 
1933, que. ha. perdido su oportunidad .. 

el total de los ·fondps provenientes· de la ley 
4,851. 

La Comisión considera plenamente justi
ficado este proyecto y tiene la honra de. re
comendaros su aprobación en los mismüs 
té'l1minos en ·que lo ha hecho la Cámara de 

' 

Diputados. 
Sala de la Comisión, a 4 de julio de 193R. 
Acordado en sesión de fecha 4 de juE•) 

de 1938, con asisten-cia de los señores Opa-
2o (Presidente), Ossa, Cruz y Moller. 
PEl!(iro Opazo Letelier. Ma.nuel Ossa C.
Ernesto Cruz Concha. A. MolleT. Eduar
po Salas P., Secretario de la Comisión. 

• 

3.o· De las siguientes solicitudes: 

Una de los propietarios d.e farmacia de 
Iquiqu.e, en que formulan observaciones nl, 

• 

p:royecto sobre derogación de la ley sobr·~ 

eierre de f:umacias a las 8 de la noche; y 
UBa de don Guillermo Aldana P., en que 

pide aumento de pensión. 
---
Debate 

PRIMER.A HOEA 

.se abrió la sesión a las 4.2Z. P. ri.I., con la 

• 
' 

\ 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ea 

Si no hay ÜH·cnveniente, se dará pór 
aprobado el informe (~t' la Comisión y por 
desechado el proyecto. 

El señor Concha (don Aquiles) . Con 
mi voto en contra. 

Bl señor Cruchaga (Presidente). Acor
dado con el voto. en contra del honora)ble 
señor· Concha. 

El señor Secretario. ~- I,.a Comisión de 
Obras Públicas y Vías de Comunieació11, 
!'on la firma de lo.s seiíor~s Os~a. Opazo y 
Cr·nz,. pidl' al Sena(lo ·que deseche. por htt
her perdido sn oportunidad. ~m proyecto 
de la Cámara de Diputados, del año 1925, 
por el cual se inclnída el puente carretero 
sobro el río Cael~apoal, en el camino d~ 
Cuineo a Doñihue. 

El informe· dice : 
"Recientemen,t e, el señor M in ist ro de Fo

mento hizo pre.qente a la Comisión que la 
ley número 6,111, de 2. de octubre de 1937, 

• 

' ' ' 
' . " 

1 • - . 

• 



' 

• 

' ' 

• 

o 

• 

' ,. 

• 

había íncluído este puente entre los que le 
.d,etallan en el decreto ley 367 ya citado. Así 
pue:s, este pro;oecto ha perdido su oportol
'liidad y por ese motivo la Comisión os re
-comiew;la su rechazo". 

El señor Cruohaga. (Presidente) . En 
.dis¡•usión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
Si no hay inconveniente, . se dará pJr 

:.aprobado el informe ele la Comisión y pM 
desechado el proyr>cto. 

• 

.. '\cordado. 
' 

• 

:SERVICIOS DE LA CAJA DE PREVISION 
DE .LA A 

' 

• 
' 

N ACtO N AL. o 

El :;;eñor Secr·etario. ''Honorable Senii.-
• 

<do : • 
• 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsió)l 
Social ha tomado en consideración el pro
yecto de ley formulado en una moción su<;
erita por los honorables Senadores, señores 
A. Bórquez, E.· E. Gúzmáu y M. Muñoz C., 
que tiene por O!bjeto centralizar en la Caja 

-de Previsión de la Marina Mercante N acio
rral el manejo de los. fondos destinados al 
pago de los beneficios : de indemnización 
por años de servicios y de asignación fami-
liar a sus propios imponentes. , 

' ' 

A virtud de las disposiciones vigentes, el 
entero de las entradas: que se destinan a · 
-costearles el beneficio de cesantía y su pa-

• 

go, debe hacerse en y por la .Caja de Em-
pleados Particulares, mientras tanto que las 

· qu.e se aplican a. pagarles la asignación fa-
miliar ingí.·esan tt la propia Caja de la Mu-
rina Mercante. · 

. Esta situación origina molestias bien ex
plicables, sin que haya, por lo demás, nin-

• 

guna razón ·que obligue a mantenerla. 
Eii estas condiciones, Sus Señorías han 

creído -que constituiría· una buena medid~;. 
de administració.n, el radicar en una sola 
Caja, que, naturalmente, no podría· ser otra 

• 

que la propia del gremio, tanto la percep-
. ción de los recursos como el pa¿:o de 1 ns 

eJGpresado.s beneficios:, aliviando, así, a los 
empleadores el cumplimiento de süs obli

:gacion rs y facilitando, además. a los impo-

1 

• 

o 

• -

nentes, no sólo el cobro de las sumas a que 
tengan derecho, sino que también la .Eisca-

• 

lización de las cuentas. correspondientes. 
• 

La. Comisión concurre con los señores Se-
nadores en la apreciación que hacen de la 
medida propuesta, y no teniendo, por lo de
más, nada que objetar al texto mismo del 
proyecto de ley correspondiente, tiene la. 

• 

honra de recomendaros su aprobación en 
los mismos términos en que lo han propues
to. Alejo Lira Infante. Rugo Grove. · 
E. E. Guzmán. Manuel M uño.z C." 

El señor Azócar. ¿De qué proyecto sc> 
trata? 

El seño·r Secreta:i.'io. De un proyecto· 
originado en una moción de los honorables 

• 

Senadores señores· B6rquEz, Guzmán y M u- · 
ñoz Cornejo, en que se autoriza a la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante N acio
nal para atender los servicios establecidos 
p'or la ley 6,020, respecto de sus . propios 
imponentes. . 

E,l proyecto dice como sigue : 
''Artículo l.o Autorizase a la Caja de 

.Previsión de la Marina Mercante Nacional 
para atender los servicios establecidos por 
la ley 6,020, respecto a sus propios impo-
nentes. 

Artíct.lo 2.o Se autoriza a la referida Ca
ja para cobrar y percibir las imposiciones 
establecidas en los artículos 16, 18 y 28 de 
la. ley 6,0:20, y para efectuar el pago ·de 
asignación familiar y ersantía rn forma di
recta, " sus propios imponentes. 

' 

Artículo S.o La Caja de PreYisión de los 
Empleados Partieulares y :ios organismos 
auxiliares devolverán a la Caja de Previ
sión de la Marina Mercante Nacional los . ' . 
depósitos que hubieran recibido por la ley 
6,020 y eones·pondan a imponentes que pet·
teuezcan a la Caja de Previsión de la Ma
rina Mereante Nacional, con deducción de 
las sumas que hubieren pagado, con cargo 
a dichos .fond.os a los mencionados impo
nentes. 

Artículo 4.o ·Esta ley comenzará a regir 
desde sn publicación En el '''Diario Ofi-

. . 

· cial ". 
o 

El señor Cruchaga (Pres.idente). 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palwbra. 
Ofrezco la palwbra. 

En· 

50. Ord. Sen. 
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Cerrado· el debate . 
Si no hay oposición, daré por aprobado 

c-1 r :·-cvecto En general. 
• • 

Aprobado. 
~· Gl' cito el asentimiento de la Sala para 

e:: t n.l •.· inmediatamente a la discusión par
iiu:L;r. 

Acordado • 
En discusión el artículo l.o, que se acaba 

de leer. 
Ofrezco la pala·bra. 
Ofrezco la pala;bra . 

. Cerrado el debate. 
I~n votación. 
Si no se pide votación, 

do el artículo l.o, 
Aprobado. · 

• 

En discusión el artículo 
Ofrezco la pala-bra. 

. Ofrezco lá palwbra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

daré por aprobn-
• 

• 

2.o, va • leído. 

Si no se pide votación, daré por aproh:t
'do el artículo 2.o .. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3.o, va leído . • 
Ofrezco la pa1a·~ra . 

· Ofrezco la pala,bra . 
Cerrado .el debate. 
• 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba·· 

do el artículo 3.o. 
Aproba.dó .. 
En discusión el artículo 4.o, qne trata le 

la fr:eha de vigencia de la ley. 
Ofrezco la pala,bra . 
Ofrezco la pala.'::Jra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no hay oposieión, daré por aprobado 

.este artículo. . . 

Am·o1bado. > 

Des.pa chado el proyecto . 

:EMPRESTIT:.l PARA LA MUNICIPALI
DAD DE CUNCO 

El señor Secretario.
d.o : 

"Honorable Sen;t-

Vuestra Comis.ión c1e Gobierno ha tom.·1.-_ 

do en consideración el proyecto de ley, r<>
:m:tido por la Honorable Cámara de Dipu-

.• 

• 

• 
- . ' ' ' 

' . . . .., . ' . ' .. _,.,., 
• • . . . 

SENADORES 
==================-====-=· •· .. 

tad-os, qúe autoriza a la Municipalidad d')
Cunco para contratar un empréstito hast:t 
por la suma de 300,000 pesos, con el fin de· 
ejecutar obl·as de adelanto locni. 

Dicho proyecto, que SE: debe a la 'inieia
tiva de varios señores Diputados, eristaliza 
un acuerdo adoptado por la Ilustre M:uni
cipaliclad de Cuneo en sesión de 3 de julio· 
de 1937, en orden a contratar un emprés
tito por la suma antes indicada, co;1 d ob
jeto de obtener· fondos para la construcción. 
de un Edificio Municipal, compra de tm 
terreno para· el Estadio y para construcción 
rlp canchas de deportes en el mismo Esta-· 
dio. 

Para el servicio ele ,dicho empréstito se 
establece una contribución ad~cional de m1o· 
por mil sobre el avalúo de los bieríes raíces 
de la comuna, la cual rendirá, según consta 
del informe de la Comisión de Hacienda de 
la Cámara de Diputados, 38,16-G pesos alma
le~'!, cantidad superior en 14,:00'0 peso¡; a J~t 
que se necesita para el financ:ami0-nto de la· 
deuda. 

La Comisión, .atendiendo a que se trata de 
llevar a cabo obras que serán de positivo be
neficio para la comuna de Cuneo y que la: 
capacir1:1f1 financiera 'de la :Vfnni-~ipa[dad 
permitid un correcto y puntual s?rvicio del' , . 
rmpre~tlto . que se eontrata, ha dado sn 
aprobación al proyecto sin otras modifica
c~ones r¡ne la de suprimir los al'tícnlos 3.o y 
S.o, por contener ambos dispos·;cione;;; que 
son una repetici0n de pree~ptos establecidos 
en la ley d~ Municipalidades vigente, y la · 
de fijar con mayor precisión el tiempo que 
reg:rú la con.tribución adicional que se im
pone a los Yecinos de la comuna. 

En esta virtud, tenemos tjl honor de pro
poneros la n probación del proyeeto con la&. 
siguif,ntes enmiendas: 

• 

• 

Artículo 3.o 

Suprimirlo . 
' 

Artículo 5.o 

Snbstltnir la fras-:> final qne dice: "eon
trjbucit;1 que reg:rá hasta la total cancela
eióP, del empréstito" por esta otra: "contri-. 
h11ci6n que regirá desde la contratación df:'l 
empréstito hasta la total· canc<>lación del 
mismo" . 

• 

• 
' 

• 

• 

' 

• 

1 1 
' ' ' ' -- - _·_,_ - '- ·'1 ·,_¡: ·. -~·~· •' ._, -· .. -• • -.-.. .. ; ',-, .. 1 ... --·r;..-·-,_ .-._. _, ·-·· ·"• 

' 



,, 

• 

• 

Artículo 6 o 
' ' ' 

Suprimir la frase que die~: "enn cnalqu:Cr 
clase de fondos de sus rentas ordinarias''. 

Artícntlo S.o 

Suprimirlo. 
Sala de la Comisión, 21 de junio de 193t'. 

-F.ernando Alessandri R. Hernán Fi
gueroa. J .. Fra.ncisco Urrejola. G. Gon
zález Devoto, s~cretario de la Com:sión". 

El proyecto di'ce: 

PROYECTO DE LEY: 

' 

"Artículo l.o Autorízase a la l\iunicipali-
, dad de Cnnco para :contratar nn e'lllpréstito 

• 

hasta por la suma de trescientos mil pesos 
. ($ 300.000), a un tipo de interés no supe
rior al siete por ciento (7 o 1 o) anual y con 
una amortización acumulativa, tambi~n 
anual, n.o in:ll~rior al uno por éiento (1 o''O). 

Si el empréstito se contratara en bonos, 
• 

éstos se emitirán por intermedio de la fl'e .. 
sorería General de la República y no podrán 
colocarse a un precio inf~rior al ochenta y 
cinco pór ciento ( 85 o 1 o), de su valor no-
miJ;lal. . · 

Artículo 2.o El producto n.eto del empre;;;
tito se destinará exclusivamente a los si-

' ' 

guientes fines: 
a) Doscientos cincuenta y s0is mil dos

ci.entos catorce pesos veinte centavos 
($ 256,214.20) a la construccié.n de un ed:.
ficio municipal; 

b) Diez y siete mil pesos ( $ 17.000), a 1 a 
compra de un terreno para .el Est_adio :Mu
n.icipal; y 

e) El saldo a la construcción de canchas 
' 

de fútbol, de carreras y de basketball en, el 
· Estadio: 

At1ícUlo 3.o Los planos, presnl?nestos y e"
pecificaciones de las obras inrl: --adas en el 
artículo anterior, deberán ser aprobados por 

. la Municipalidad de Cuneo. 

, 

1 
Todos los trabajos se efectuarán por prc

pu~stas públicas, cuyas bases serán acorch
das previamente por mayoría absoblta de 
votos de la Mmlticipal;dad. I1as bases se pn
blicnrán a lo menos tres veces en el diario 
del departamento, debi~ndo mediar quince 
días entre cada publica~ión. Las prrJpnest1's 
se abrirán el quinto día después de la últi-

• 

• 

' ' 

~ • ' 1 • 

' ; ·' ' . . ' ' . ·' -. ' ·, ._' . . ' . - - ' ,_ ' ' -
"' -. - __ ,. - -- --\ - . • •'·' • 1 ' _. ; 1 

- -- ·- · --·· -:. _: :·"fk~ :_- .-' ~ --~ ·:Yi:. ·:. t.r,,,,~., -,~--... ,. · _. :- ;·::_ -, ~ -'11., __. - · . 
• ~- ......... ~ ••• ' ? • ~ '"' - -- ' •. , •• ' • 

-'"'·"'·'·'·--· ... ~--·· "1' . ··-··· ' ·•- .. ,..,,,~_L ,·····' 
- . - ' . 

' 

_',' "'1:- ... ·;-~ .- ,' ,, 
·---~- •-.' ", ·:_·'·<. 

. --~----

=-=·= .. -= 
ma pnblica·ción, reservándose la MunicipaE-. . 

dad el derecho d~ rechazarlas todas si lo 
juzg¡.t -conveniente. 

Artículo 4.o Si la construcción de algu,na 
de las obr11s enumeradas en el artíc:.üo 2.o 
dejare fondos sobrantes, éstos se invertirán 
en nuevas obras que indique la Mun~cipali
dad de Cuneo, previa aprobación en ses~ón 

• especial destinada a este objeto. 
Artículo 5.o Establé-cese con el exclusivo 

objeto de hacer ,~1 servicio del empréstito , 
autorizado por la presen.te ley, una contri
bución adicional de. un uno por mil anual 'so-. . 

bre el avalúo de Jos b:enes raíces de la co-
muna de Cuneo, contribución que r~girá has-· 
ta la total cancelación del empréstito. 

· Artículo 6.o En caso de que los re-cursos 
a ·que se refiere el artículo ant~vior fuesen 
insuficien.tes o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida para. la atención dfll serv:cio 
del empréstito, la Municipalidad de Cuneo 
completará la suma necesaria con cualquier 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Sí, por el contrario, hubier.e excedente, se 
destinará éste, s~ri descuento algun.o, a amor
tiza·ciones extraordinarias que, si el emprés
tito ha sido colocado· en bonos, podrán ha
cerse por sorteo o por compra directa de és
tos en el mercado.· 

• 

Articulo 7.o ~~ pago de intereses, de 
. amortizaciones ordinarias v extraord:narias . ' 

lo hará la Caja Autónoma de la Deuda Pú- · 
blica para cuyo efecto la Tesorería Comunftl 
de Cun-eo, por in~termedio de la Tesorería 
General, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios pa-
ra eubrir dichos pagos, sin necesidad de de
creto del Alcal<1~, en el caso de que esta or
den no haya sido dictada con la oportunidad 
debida. · 

' 

La Caja ·Autónoma de Amortización,· de 
la Deuda Pública atenderá el pago· de estos 
servicios de a-cuerdo :con las normas esta
blecidas por ella para la deuda interná. 

Artículo S.o. La Municipalidad de Cuneo 
deberá consultar en su presupuesto anua] : 

. en la partida ingresos ordinarios, los recur
sos que destina esta ley para el servicio del · 
empréstito; en la partida de egresos ordi~ 
narios, la cantidad a que ascienda dicho • 
servicio por -intereses y amortizaciones or
dinarias y extraordinarias ; en los ingresos 
de la partida extraordinaria, los recursos 
que se obtengan -con el .empréstito y, final-· 

• 

' ' • • 
• 

-

' . ' " . . ' 
' ' ' 1 
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' 
' 

' 

• 

' . 
• 

• 

' 

·, 

• 

' ' 1 

• 

• • 
i 

' 
2 

' . 
' 

'' ' - . . ! 

' 
' • 

' ' ' .. ' . 
" 

. -. ' 
. •, ;.-

• 

• 
' 

. ' 

' ' ' --

., 
' 

' • 

' 

·., ... , 
' ' ' . 



' . 

• 

' 

' ' ' 

• 

• 

• 

' 

• 

• • 

788 CAMARA DE · .SENADORES • 

- -· --
' 

mente, en la partida de egresos extraordi- guen .las derechas, que son. las que están go-
narios, el plan de inversion,es autorizado en bernando, con todas las perturbaciones eco-

• • 

el artículo 2.o. · nómicas que puede tra.er esta clase de obras. 
Artículo 9.o Autorízase a la Caja Nacio- . En este caso se trata de una pequeña inver

nal de Ahorros para que pueda subscribir el sión; pero, en seguida, se CJUe vienen otras 
empréstito de que trata el artículo l.o s;n d·~ mayor cuantía. 
sujeción a Jas normas establecidas en Sll El señor, Urrejola (don José Francisco) . 
Ley .Otgánica. Este proyecto es muy sen.cillo, señor Pre-

Artículo 10. EEtta ley regirá desde la fe- sidente. ComD pueden ver mis honohbles co- · 
cha de su publica·ción en el "Diario .Ofi-cial". legas, se trata de la suma de 3üü.OOO pesos 

1 . • 
El señor Cruchaga (Presidente). En que van a cubrir los habitantes de la eomu-

discusión general el proyecto. na de Cuneo con un uno por mil, con el ob-
• • • 

El señor Azócar. . No me voy a oponel' ;jeto .de ·construir los edificios municipales, la 
al despacho de este proyecto; pero· ·como en cancha de deportes y el estadio. E,I ·emprés-

. . ' 

otras ocasiones he hecho observaciones so- tito está perfectamente finan.ciado y se ·cal-
bre proyectos análogos a éste, quiero repe- eula que se tendrá para servirlo la suma de 
tirias brevemente en esta oportunidad. · 38.166 pesos, cantidad superior en 14.000 pe-

Veo que hay una. serie· de proye-ctos de sos a lo que ne-cesita el financiamiento de 
empréstitos que :consultan cuantiosas in ver- los bonos. . 

. ' 

siones de dinero en la construcción de cam:- Sin duda, las observaciones del honora
nos y otras obras en general; pero ·creo que ble señor Azócar pueden ser atinadas y, a 
hay un antecedent•e para el despacho de es- no dudarlo tampoco, sería con.veni<~nte nn . 

' 

. . 

' . . 

. tos proyectos, que debiéramos tener presen- plan general de distribución de in versiones; 
te, que ni si,quiera es solicitado por nadie, ni pero siempre lo mejor es enemigo de lo bue

. tampoco creo ·que lo sepa el Gob.ierno, a pe- no. Estas comunas qui.eren también adelan
. sar de que es esencial para la solu-ción de tar. N o es posible que sólo las ·ciudades prin
todos estos problemas, y es si hay los fon- cipales tengan piscinas, estadios, bienestar, 

· dos necesarios para estas obras de in- en Ulla palabra.· Los habitantes de estas :Co
:. versión, pol'lque el dinero se in,vierte pr<lfe- munas, que' contribuyen con parte de sus en

rentemente :para producir Artículos de eon- tradas, quieren también tener los beneficios 
· sumo, y lo que sobre se invierte eru. obr:,s. de la civiliza-ción y un, mejoramiento. Estas 
· de progreso · local. Por, eso todas las esta- razones han inducido a la· Comisión a a pro

dísticas que ·vienen. del extranjero hablan bar el proyecto en· debate . 
< de dinero invertido en la producción de ar- El señor Sáenz. Como •lecía el hono-

ticulos de consumo, y en seguida de dinero rabie súíQr Urrejola, éstos son nneblos rpH' 

' in,vertido en obras. Para indicar el resurgí- · .. ·. están en forma.ció11, y ·como yo los conozel) 
miento de un país se establecen inversiones nersonalmente, Ele he dado cuenta de sus 
en la producción de artí-culos de consumos. necesidades. 

' ' . 
, e inversiones en la construcción de obras, De ahí e,; que considere )TIUY justificado 
porque· hay que distribuir el dinero en esa que la Municipalidad de Cuneo solicite au-• • 

• 

' 

.. 
' • • 

-:-

' . ' 
! '' ._ . 

"' ' 

• 

• 

' ' ' -. ' ' ' 

' 

. forma, :como hay qu:e distribuir también los· . torización. para contratar un empréstito. 
hombres, los obreros, porque .no se pueden. Agradezco al séñor Senador sll. voto afir-· 
distraer obreros que están en la producción . . . • . mativo para este proyecto, que autonza a 
de artículos de consúnio, en obras de inver: la Caja de Ahorros vara suscribir dicho er.a-
sión; pero nada de esto se estudia y des- . . prést.ito, eon cuyo producido se atenderá a 
pu,és se producen, naturalmente, res.priccio-
nes de crédito, por la inmovilización del di- las necesidades de esa población. " 
nero destinado a obras de in.versiones, y sr .El señor Oruch~ga (Presidente)·· · Ofrez-
.tsacrifican los productos de consumo. La con- co la palabra. 
secuencia de todo eso es la carestía de la vi- Ofrez.co la palabra. 
da, el hambre, la ·miseria de los pueblos, la C'errado el debate_ 
crisis; ·crisis. artificial· de dinero, que son Si no hay inconveniente, daré por apro-
gra~es en una economía. Pero, como yp no hado en general el proyecto. 
tengo la responsabilidad del Gobierno, car- Aprobado· 

' ' 
' 

• 

• 

·";,:'~' ·' .' '.-\ , ' , ' ' ' .:,. , •' - ··' - :• .o. -
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1 

Solicito el asentimiento· de la :sala para 
entrar a su discusión particular. ,. 

Acordado. 
El señor Secretario. "Artículo Lo A:1" 

toríz.ase a la Municipalidad de Cuneo rpara 
cgntratar un empréstito hasta por la suma 
de trescientos mil pesos ( $ 300,000), a un 
tipo de interés no superior al siete por cien
to (7 o lo) anual y con una amortizaeión acu
mulativa, también anual, no Üiferior al uno 
por e i l'llto (1 o!o). 

Si el empréstito se contratare en bonos. 
éstos se emitirán por intermedio de la Te
sorerí{l General de la República y no pourán 
colo·carse a un precio inferior al ochenta 
y cinco por ciento ( 85 o!o), de su valor no-

. . 
minal". 

El señor Cru.chaga (Presidente) .. -.En dis-• 
cusión el articulo. ' 

Ofrezco la palabra. · 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate· 
Si no se pide votación, daré por aproba-

.. 

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario;· "Artí.culo 2.o El 

producto neto del · empréstito se destinará 
• 

exclusivamente a los ~iguientes fine¡¡: 
a) Doscientos cincuenta y seis mil dos-

• • • cientos catorce pesos ventte centa yr¡s 

( $ 25(),214.20), a 1a construcrción de un edi-
ficio munir~ipal; ' 

b) Diez y siete mil pesos ($ 17,000), a 
la compra de un terreno para el EstadiO 
Municipal; y 

e) El saldo a la construcción de ·canchas 
de football, de carreras y de basket-hall en 

. ' 

• 

• 

das previamente por mayoría absoluta de 
votos de la Municipalidad. Las bases se pu
blicarán a lo menos tres veces en el dia
rio ~el departamento, debiendo mediar 
quince días entre cadá publicaDión. Las 
pro:p11estas se abrirán el quinto día desrmés 

. . 

de la. última pnbli·cación, reservándose la 
l\f uniciP,alidad el derecho de rechazarlas to
das si lo juzga conveniente". 

La Comisión propone la· supresión de es
te artí:mlo por ·considerarlo innecesario en 
la ley, en razón de que todas estas disposi
ciones están contenidas en la Ley Orgánica 
de Mmiicinalídad(oS. 

• 

El señor Crnohag<t (Presidente). En 
disc·nsión ·el 1 artíe;ulo, conjuntatme•lte con 
la proposic26n de la Comisión para supri
mirlo. 

• 

Si no hay oposición, se acordará suprimir 
el artículo 

Aéordado. 
El señor secretario. "Artículo 4.o Si 

la construcción de alguna de las obras· en u
. meradas en el 'lrtículo 2.o dejare fondos so
brantes,· C.stos se inve:rtíi'táJl en nuewts 
obras que indique la 1\'Iunicipalidad de C'nn-

• 

co, previa aprobación en sesión especial 
destinada a este objeto". 

El seiior Crnchaga (Presidente) .-En dis-
., 1 , l eus1~1 ·e artlrC1'. o. 

Ofrezco la p~lahra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado e1 debate· 
En votación. 

• 

• 

b'1 no se pide votación, daré por aproba-
• 

do el artículo. 
Aprobado. 

el Estadio". ·· El señor Secretario. "Articulo 5.o Es-
El señor Cruchaga (Presidelite). En dis- · 

cusión el artículo. 
• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez·co la palab-ra. 

. Cerrado el debate. 
Sí no se pide votación, daré por aproba-. 

do el artículo. 
Aprobado· 
El señor Secretario. ''Artículo 3.o Los 

planos, presupuestos ·y especificaciones de· 
las obras indicadas en el articulo anterior, 

··deberán Rer aprobados por la Municipali-
• 

dad 'de Onnco. 
T-odos los trabajos se efectuarán por prC'

puestas púb-licas, cuyas bases ~erán acorda-
\ 

' ' .. ' ., i ' ' ~ . . ' . ' - -

--··-···"·''•/''"'\'-"- ...... .. --~--,-··>~- .,.,._.- -·r - -· -
' 

• 

iablé(:ese con el exelusivo objeto de hacer 
el servicio del empréstito autorizado pOT la 
presente Ley, una contribución adicional de 
uno por mil annal sobre el avalúo de los bie
nes raíces de la .. comuna de Cuneo, contri- . 
bución que regirá hasta la total cancelación 
dl , . " e. emprestito . 

La Comisión propone : 
''Sustituir la frase final que dice: ''con-

tribución que regirá hasta la total .cancela~ 
. ción del empréstito", por esta otra: "éDn
tribución que regirá desde la contratación 
del mftpréstito hasta la total cancelación 
del mismo". · . , 

El señor Orucbaga (Presidente). En dis-
• 

' 
• • 
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cusión el artículo, con la modificación pro
pnesta por la Comisión· 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabr.a. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pid·~ votación, daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta l>Or 
la Comisión. 

' ~ 

Aprobado. 
El señor Secretario. "ArHculo 6.o En 

• 
caso de qne los recursos a que se refiere el 
artículo anterior fuesen insufi.cientes o nü 
se obt11vieren en la oportunidad debida pa
ra la atención del servicio del empréstito, la 
Municipalidad de Cuneo completará la m· 
ma necesaria con cualquier clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. 

S'í, por el contrario, hubiere excedente, 
• • 

se destinará éste,. sin des·cuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias que, si el 
empréstito ha sido colo·cado o por compra di
recta de éstos en el mercado". 

I1a Comisión p!'opone suprimir la fra;;é 
que dice: ",eon cualquier clase de fondos 
de sus rentas ordinarias''· 

El señor Cruchaga (Prt>sidente). -En dis
t~nsión el artículo con la modifica,ción pro-
puesta por la Comisión. .. 

Rl señor Ban·ueto. Después de haberse 
aprobado el artículo 4.o, estimo que el in
ciso segundo del artículo en debate no ti<l
ne razón 'de ser, porque ya está indi~ad~t en 
el artículo 4.o la destin3!ción que· se fiará 
a los fondos qne puedan sobrar. El. ineiso 
segundo del articulo 6.o dice : 

"Si, por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará' éste, sin descuento alguno, ¡t 

amortizaciones extracrdinarias que, si e.l 
empréstito ha sido colocado en bonos, po
drán hacerse por sorteo o por comp:'a dire:c
ta de éstos en el mercado". 

Estimo que este inciso debe ser: suprimido. 
Formulo indica<Ción en tal sentido. 
El señor Urrejola (don ,José Francisco)· 

~Creo que· no está demás e.ste inciso, por-
• 

que si en la venta de bonos hubiere un ex-
. . . 

cedente, serviría para pagar amortizacio-
nes del empréstito. 

En cambio, estimo justificado su,pl'llmir la 
parte final del inciso primero del artículo 
6.o, que diee: "con cualquier clase de fon- . 
dos de sus rentas ordinarias". 

• 

1 

• . . . .. 
' 

Esto está demás; y por eso la Comisión 
estimó confeniente suprimir esb. última 
parte del inciso primero. 

El señor Alessandri. -- Creo que el ho
norable señor Ba.rru.eto sufre una paralogi
zación cuando estima que el segundo int;i
so del artículo 6.o está demás. 

Los artículos 4.o y 6.o se refieren a cosas 
distintas: el articulo 4.o dice que si algcma 
de las. obr·as dejare fondos sobrantes, ésto~ 
se destinarán a otras obras, y el artículo 
6·o dice que si hay sobrante de la contribu
bución. se destinará al pago de amortiza-, 

· ciones extrao-r.dinarias; de modo, que uno se 
refiere al sobrante del empréstito y el otro 
al sobrante de la contribución. 

• En conformidad al segundo inciso del 
artículo 6.o. el sobrante de la contribución 

• • 

se debe destinar íntegramente a hacer amor-
tizaóones extraordinarias del empréstito. 

Por esta razón, estimo que debe mante
nerse el inei~o segundo de este artículo. 

El señor Cruohaga (Presidente) . Ofrez
co la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

¿ Im•iste el·honorable señor Barrueto en la 
indicación ·que ha formulado~ 

El señor Barrueto. N o, señor Presi-
dente. 

' 

El señor Oruehaga (Presidente). Si no. 
' hay inconveniente, daré por aprobado ·el 

artículo en la rforma propuesta por la Co-. . , 
miSlOn· 

Aprobado. 
-El señor Secretario da lectura: al ar

tículo 7 .o 

El señor Cruohaga (Presidente). En 
discusión el ·artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo . daré por a pro-. 

hado. 
'Aprobado . 
-:Se da lectura al artículo ~.o 
El señor ·Oruchaga (Presidente). En 

discusión el artículo 8.o 
Ofrezco la ptalahra. 
Ofrézco la p¡ala'bra . 
Cerrado eJ debate· 

' 
o 

' 

o 

' . ' 

' 

- ' . ' ' . ' . . 
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. ' Si no hay inconveniente, lo daré por apro
:bado. 

Aprobado. 

-el tiempo destinado a los asuntos de fácil 
despacho. 

Aenrdado. 
' 

-· El señor Secretario da lectura al ar- ··~ -Se dió lectura al informe de la Oomi-

• 

• 

-tículo 9.o 
El señor Orucha·ga (Presidente) · 

.discusión el artículo. 
Ofrezco la·· palabra. 
Ofrezco La palabra. 
·Cerrado el debate. 

En 

.Si no se pide votación, lo daré por apro-
bado· 

Aprobado. 
--Se da. lectura al artículo 10. 
El señor Oruchaga (Presidente). 

discusión el artículo 10. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

• 

Cerradp el debate· 

En 

Si no se piG.e votación, 
badp. 

lo daré por apro-

Aprobado. 
El señor Secretario.- Al dar cuenta del 

:artículo 8. o, incurrí, desgraciadamente, en 
el olvido. de hacer presente a la Sala que 
1a -Comisién p¡opone rtue . sea suprimido, 
por las mismas razones que la movieron u 
pror;oner la supresión del artículo 3. o. e:;to • • 

-es, por contener prescripciones que existen 
-en la Ley Orgánica de Municipalidades y 

' ' • • 6 • 

'l3er, por consigUiente, 1nriecesar10. 
.El señor Oruchaga (Presidente). Si no 

hay opo~ición, quedará acordado dejar sin 
• • 

efecto el acuerdo anterior y dar por des-
·~chedo el artículo 8.o por las> razcmes que 
na exp·e;::do ln Cor:üci.~n. 

Acordado. 
' 

AU'l"ORIZAOION PARA OON'l'RATAR. 
. ' . 

OREDI'rOS PARA OBRAS DE PAVI-
MENTAOION. 

El señor . .Señor Presidente, · 
<eutiendo que estaba anunciado para la Ta
bla de Fácil J?espacho · el proyecto de la . 
:Cámara de Dip'utados que autoriza la con
tratación de créditos para obras de pavi
mentación. 

El señor Oruchaga (Presidente) . ,Si no 
• 

hay inconveniente, se entrará a consid·e" 
Tar el proyecto de ley a que se ha referido 
-el señor Senador, aunque ha terminado ya 

: ·'· ' 
-~ ', .. •, . . - . 
·. -(_,_;, .. -:_ ... e·;:\"tn)-· ' > ) '~' ... ; .. -, ,,•. ~~ • 

• 

' 
':. i( .- i" :&:""~ ., ~· •. .,_.~ '"" - . . . ._ ',, ,, " - -
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• 

sió:n de Gobierno, cuyo tl3xto se inserta en 
la cuenta de la sesión 14.a de fecha 21 de 
junio último . 

El s•eiior Secretario. - El proyecto dice 
• ' as1: 

"Artículo 1.o Autorízase al Presidente de 
la República para contratar directamente 
o por intermedio de la Caja Autúnoma de 
Amortización, con la. gar3111 ía del Estado 
o sin ella, y por cuenta de las Municipali
dad-es en •que rigen las disposiciones de las 
leyes 4,339, de 14 de julio de 19•28, y 5,757, 

• • 
· de 12 de diciembre de 1935, créditos e'n 

• • 

cuentas cornentes o a plazo, con cualquie-
ra clase de instituciones y hasta por la su
ma de cinco millones de p.esos ($ 5.000,000), 

· con el fin de atender al pago de obras de 
pavimentación que se ejecuten de acuerdo 
con las leyes citadas. 

Esta autorización tendrá el carácter de 
fJermanente, de modo que ·amortizados to
tal o parcialment-e los créditos obtenidos, 
puedan ellas renovarse o contratarse otros, 
siempre que el desarrollo de las obras así 
lo requiera .• 

Artículo 2.o Las cuentas de pavimentación 
qne corresponda pagar al vecindario, las 
rrnt "; lh pavimentación de la respectiva 
comuaa y bonos de pavimentación de los 
Pmitidos de acuerdo con lo dispuesto en 
las leyes 4,339, de 14 de julio de 1·928, 
4.543, de 25 de enero de 1929 y 5 757 de 

. ' ' ' 12 de diciembre de 1935, podrán darse en 
~!'t"·nntía de los créditos que autoriza con
tr~ltar el artículo anterior. 

Las cuentas de pavimentación que se 
formulen al vecindario y que correspondan 
a trabajos financiados con créditos que au
toriza la clisp>Osición del artículo anterior · 

' no podrán ser canceladas con bonos de pa-
vimentación. · 

~e considerará de cargo de estas cuentas 
la comisión de obtención del crédito que 
no p~drá ser superior al 1 por ciento y el 
mayor interés que pudiera resultar sobre 
el establecido por los artículo 2ü y 62 de 
l3 lcv 5.757. .. . 

El poducto de estas cuentas de vecinos 
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se destinará exclusivamente al ·servicio de 
·interés y amortización del .préstamo, hasta 
su total cancelación. 

• 

Articulo 3.o La Dirección General de Pa-
. 

vimentación formará el fondo común a que 
se refiere el artículo siguientes, destinado a 
financiar la ejecución de obras de pavi
mentación, el 'que se facilitará manera· 
de préstamo a las Municipalidades en cu
ya eomuna deban ejecutarse las obras, en 
la~ mismas condicic,mes ·que bs establecidas 
por las respectivas leyes de pavimentación 

' 

vig~ntes, en· cuanto no · fu eren contrarias 
a lo que la presente ley establece. 

Este fondo común de p.avimenta.ción se 
depositará en cuenta bancaria especial y 
mientras no reciba la inversión propia a 
que rstá destinado, podrá ser depositado a . , 
1nteres. 

Los prést a n:os otorgados a las municipa
lidades devengarán el mismo interés anual 
que los bonos de pavimentación, y las mu
nicipalidades respectiYas amortizarán di
chos préstamos en la forma que se haga 
el pago correspondiente por los p'ropieta-

• ' rws. 
La parte de las cuentas de pavimenta

ción. que en virtud de las disposiciones le
gales que correspondan es de carg·o de la 
municipalidad, quedará sometida a la mis
ma forma de pago de las. cuentas del vecin
dario y esta última disposición podrá ser 
aplicable a los trabajos que se financien 
por medio de colocación de· bonos. 
· . Artículo 4.o El fondo <Jomún de pavimen-
tación se formará : .. 

a) Con el cinco por ciento (5%) de los 
:eecursos de pravimentación de las comunas 
afectas a las leyes 4,339 y 5, 757, que se de
ducirá semestralmente, según las cifras que 
arrojen los estados semestrales; 

b) Con la difere:qcia ·que resulte, anual
mente, entre los gastos. generales que se 
prorratean entre las comunas y el cinco por 
ciento ( 5 %) de los recursos de pavimen
tación de las comunas afectas a las lens 

• 
aludidas; 

·e) Con la utilidad que se produzca en las 
amortizaciones ordinarias · o ·extraordina
rias de bonos . por compra directa en el 

' ' ' 
mercad<>, cuando ellas deban realizarse en 

,, 

• 

virtud de las disposiciones legales que ri
jan las emisiones correspondientes; 

. d) Con los intereses que produzcan las 
inversiones o colocaciones del f0ndo común: 
de pavimentación; 

e) Con las entradas que pueda percibir 
la Dirección General de Pavimf'ntación y 
que las leyes re;;;pectivas no destinan taxa
tivamente a otro objeto; 

f) Con las sumas que corresponda pagar
al vecindario en conformidad a las leyes 
vigentes sobre pavimentación, pror trabajos 
ejecutados con fondos provenientes de 
aportes que hayan hecho el Fisco o los par-. 
ticulares; y 

g) Con el producto de la aplieación del 
inciso l.o del· artículo 5.o de la presente 
ley. 

Artículo 5.o Las cuentas que se formulen 
por trabajos financiados con el· fondo co
mún de pavimentación y con recursos muni
eipales. se recargarán en un porc-entaje· 
igual ' al promedio del recargo ·que tengan 
las cuentas . por trabajos financiados con 
empréstitos en la. respectiva comuna por 
decto' de la depreciación fle Los bonos . 

Cuando estas cuentas no fueren cancela-• 

das al contado podrán serlo con bonos de· 
pavimentación de los autoril;;ados por .las 
Jeeys J,339, 4,543, 5,757 y decreto con fuer· 
za de ley número 197, de mayo de 1931, 
estimados por su valor comercial y en con
formidad eon las normas que fije el Regla
mento. 

Artículo 6.o ¡No obstante la contabilización 
independiente que debe llevar la Dirección 
General de Pavimentación de los recursos 
ele navimentación de cada comuna, po-

• 

clrán otorgarse préstamos. de una comuna 
a otra,· por tiempos limitados, a un inter€s 

• • 

igual al de los bonos de pavimentación, 
siempre que el· programa de obras en la. 
. comuna no sufra perjuicios. 

Artículo 7.o Autorízase al Presidente de la 
Hepública para convertir directamente o 
n.::>r intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización en nuevas obligacio~es los 
empréstitos ·que por leyes especiales se ha
yan contratado para ejecutar obras de pa
vimentación en comunas de la República en 
que rijan las · disposicionAs de las. leye~ 

• 

1 

• 

• 

' 

' 

• 
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-
• 

4,33•9- y 5, 75'7, o la parte de ellos que hu-
• 

biese sido destinada a este objeto· 
' . ' 

Los bonos que se emitan para convertir 
• 

esos saldos de deudas .serán análogos a los 
emitidos en conformidad a la autorización 
que confiere el artículo 2;5 de la ley 5,757. 

Las contribuciones especiales que se ha
yan establecido para el servicio de esos em-

• 

préstitos que se convierten, ·se considera-. . 

· rán como recursos de pavimentación de los 
ind~cados en los artículos 16 de la lt::Y 

· 4,339· y 29 de de la ley 5, 757 y el servicio del 
nuevo empréstito será de cargo de diéhos 
recursos en la misma forma y condiciones 

• 

que, las establecidas en las citadas leyes 
para los empréstitos pl()r ellas autorizados· 

En casos de que la inversión de esos em
pr_éstitos antiguos· haya sido sólo parcial 
en la ejecución de obras de pavimentación, 
la Contraloría General de la República· de. 
terminará, oyendo a la respectiva Munici_ · 
palidad y a la Dirección Gene1:al de Pavi
mentaeión, la parte de ellos y de la respec • 

• 

tiva contribución, que quedará afecta a las 
presentes uisposiciones. 

Cuando el inciso l. o de este · ·articulo se 
aplique a convertir un empréstito a cuyo 
servicio están afectos los pagos' del vecin-

. dario por concepto de cuentas de pavimen. 
tación, la Direc·ción Gcc1eral de Pavimenta
ción hará am1almente amortizaciones ex. 
traordinarias al nnevo empréstito., de mane. 
ra que la fecha de . extinción de éste coin_ 
cida con la extinción de las obligaciones de 
los propietarios. . 

Artículo 8.o En, las comunas afectas. a las 
• 

disposiciones de la ley 5,757, en que se ha-
Y.an efectuado obras de pavimentación de 
finitiva con el producido de empréstitos 
autorizados por otras leyes, el servicio de 
éstos podrá ser de cargo de la Dirección 

• 

General de Pavimentación en la forma que . 
se indica, según se trate de empréstitos pa. 
ra cuyo servicio se hubiere establecido o . 
no una contribución especial que afecte a 
la propiedad raíz. 

• • • 

En caso de que no se hubiere establecido 
. -

contribución especial, el servicio de esos 
émpréstitos podrá ser de cargo de los Re .. 
cursos de Pavimentación a que se refiere· 
el artículo 29 de la ley 5, 757, cuando así se· 

' 

• 
• 

-
haya determinado previamente a la inclu
sión de una comuna en la ley citada, entre· 
la .Municipalidad correspondiente y la DL 
rección General de Pavimentación y se hu_ 

· biere dejado establecida esta circunstan_, 
cia en el decreto supremo á que se refie-
re el artículo 2.o de la ley 5, 757. · 

En el segundo ca·so, el servicio aludido. 
podrá ser tambi§n de cargo de los citados 
recursos,· siempre que el producto anual de · · 

' 
la contribución especial entre . a formar 
parte de ellos, previo acuerdo de la Junta 
de Pavimentación, sancionada por decreto 
supremo. 

Artículo 9. o Para los efectos de la apli
cación del artículo 8. o, se entenderán como. 
pavimentos de carácter definitivo, a que_ 
llos cuya duración normal sea mayor de 
diez años, según la clasificacinó de los ar_ 
tículos 3·6 y 71 de la ley 5,757. 

Si los empréstitos ?. c¡ue se refiere el mi
mo artículo 8. o se hubieren destinado sól(} 
rmreialmente a la ejecución de. obras de 
pavimentación, será a r 1 i rable lo dispuesto 
en el inciso 4. o del artículo 7. o 

Artículo 10. Desde el momento en que en 
una comuna rijan las disposiciones de la 
ley 5,757, las cuentas de pavimentación for
muladas en virtud de otras leyes y que se 
éncontraren total o parcialmente insolutas,.. 
se formularán · nuevamente por el total o-

• 

por los saldos pendie{ües, según los casos, · 
en conformidad a las disposiciones de la 

• 

lev citada . • 

El valor de estas .cuentas se considerará 
como recurso de pavimentación de· la res_ , 
uectiva comuna, de los indicados en el ar. 
tículo 29 de .a ley 5,757. 

Artículo 11. La autorización conferida. 
al Presidente de la República por el artícu-
lo 25 de la ley número 5,757, se entiende 
otorgada sin. perjuicio de la autorización 
que consulta el artículo 25 del· decreto- J 

/ 

con fuen:a de ley número 197, de 30 de ma •. 
yo de 1931, hasta por el monto de los em. 
préstitos contratados. · · 

Los bonos autorizados por la ley 5,757 
se emitirán por parcialidades, según las · 
necesidades de pago de las obras por eje. , 
cutarse y el Presidente de la República po-

. drá emitir bonos que reemplacen a los que 
' 
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'Sean retirados de J': 13irculación por amor. 
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 

' 

Est<>s bonos tendráli las condiciones de in. 
' 

terés y amortización que tenían los primi-
vos. 

Estas nuevas emisiones y las primitivas 
autorizadas por la ley 5,757, no podrán sig
nificar un dividendo de servicio semestral 

' 

superior a tres millones , cuatrocientos mil 

pesos. "' 
Podrán considerar-en todó aplicable a las 

emisiones autorizadas por las leyes 4,543, 
-de 25 de enero .de 1929; 5,757, de 24 de 
.diciembre de 1935; decreto con fuerza de 
ley 197, de 30 de mayo de. 1931 ; y por la 
presente, la disp-osición del inciso l. o del 
artículo 12 de la ley 4,339, de 14 de julio 
de 1988. 

Artículo 12. En lugar de amortizar ex. 
' . 

traordinariamente los. bonos que reciba en 
pago de cuentas de vecinos y por concepto 
. de amortizaciones de deudas, la Dirección 
Beneral de Pavimentación podrá eonside. 

"'" rados en circulación o asignarlos como emi. 
sión a otra comuna distinta a aquella en 
(}Ue el pago fué hecho, para los ·efectos de 
ejecutar nuevas obras. . 

Artículo 13. No obstailte lo dispuesto en 
<el artículo 27 de la ley 5,757, que se decla
ra aplicable a las -comunas regidas por la 
ley 4,339, la Dirección podrá invertir Re. 
·cursos de Pavimentación de una comuna en 
.co:pjunto con fondos de empréstitos, debien. 
·do en este caso destinarse las cuentas y cuo. 
~as semestrales que paguen los vecinos al 

' 

•servicio de los empréstitos correspondien-. 
tes. 

Artículo 14. Se autoriza al Director Ge. 
neral de Pavimentación para aumentar has
t:1. e;; 1111 10 por ciento el valor de Ia cuenta 
de pavirneptación de cada propiedad, que 
:se formule en virtud de lo dispuesto en las 
leyes 4,839, 4,543 y 5,757, a • fin de cU'brir 
los gastos de estudios, planos y mensuras, 
inspección de las obras, viáticos y moviliza. 
-cipn del personal y· demás gastos generales 
que la aplicación de las citadas y la pre . 
sen te ley originen. 

Artículo 15. Agrégase al articulo l. o de 
la ley 5.856, de 5 de agosto de 1026. baio el 
Tubro: "Pavimentos de concreto", lo si
guiente: 

' 

' 1 

_., ___ .. ,, 
' . ' • '1 ;-

~- ' ~ ' ' 

' 

"Calle Uno Po,.iente de 'LTno Norte a Uno 
S 

, 
nr . • • 

Artículo 16. Esta lev reo-irá desde la fe_ . . "' • 

. cha ele su pulrlicación en el ''Diario Ofi. 
cial". • 

/ 

Artículos transitorios 

Artículo l.o Los propietarios de predios 
que a la fecha de la promulga'Ción de la 
presente ley, adeuden el valor de las cuen. 
tas o cuotas de pavimentación que se. les 
haya formulado en virtud de las disposicio
nes de las ·leyes 4,339; 4,5·3·96 y 5,7.57, que
darán exentos de pago de los intereses pe
nales, ~iempre que cancelen los servicios 
vencidos de las deudas correspondientes, 
dentro de un plazo de cuatro meses, a con. 
tar desde la fecha de· vigencia de la mis
ma. 

' 

Artículo 2. o Se declara que en la comu-
na de I~os Andes se han cumplido lo:> re • 
quisitos establecidos en el Í11ciso 2. O del 
artículo 8. o de la presente ley''. 

El señor Cruchaga (Presidente) . En 
proyecto . discusión general el 

Bl señor Azócar. 
íior Presidente. 

Pido la palabra, se. 
• 

m señor Cruchaga (Presidente). - Pue-. ' 

de usar de la palabra Su Señoría. 
El señor Azócar. Según entiendo, ·es. 

te proyecto es para construir diversos cami-. ' 

nos en la provincia de Santia;!o ... 
El señor Ureta. Y en la. de Coquimbo. . ' 

El señor Azócar. . .. y ülmbi3n algu_ 
' . nos ei1 la de Coquimbo, 

ra pavimentarlos. 
aunque no se s1 pa-

' 
El señor Portales. Sí, señor Senador; 

para pavimentarlos. . 
El señor Alessandri. El proyel'to ti e. 

ne además, otras finalidades. 
El señor Azócar. Por mi parte, como 

representante de provincias del Sur, no 
puedo menos que observar que mientras se 
pavimentan definitivamente muchos camL 
nos en el centro y en ·el Norte del país no 

. ' 

soy contrario a la idea de construir· camL 
nos definitivos, sino que, lejos de eso, creo 
que hay que tenerlos ·en el mayor número 
posible . estamos olvidando . a .la zona sur, 
en donde, sencillamente, no hay caminos. 

En aquella región, en algunas partes por 

• 

1 ' • 

' 

,, • ' '.111 
1 
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' 

• 

' 

lo menos-, los agricultores pagan desde ha
ce varios años la contribución de caminos 
y, sin embargo, jamás se ha construído un 
camino definitivo y ni siquiera se hz¡. reali
zado .una mejora apreciable en esta mate_ 
ria, de modo que, en gran parte del año. f''> 

·imposible transitar por los. caminos actua_ 
les: los agricultores, sean grandes o peqlw
ños, se encuentran, durante todos los me. 
ses ele invierno, enla imposibilidad de trans_ 

• 

portar sus productos. 
Por eso yo pregunto : ¡,por qué se proce. 

de en este . orden de cosas con tanta des
igualdad entre las provincias del centro y 

' 

del Norte con respecto a las del Sud LAca. 
so aquéllas producen más? Por el contra_ 
río, si se las considera desde el punto de 
vista agrícola, producen más las provincias 

' del Sur, y, en conse-cuencia, deberían ser 
objeto de atención preferente en esta ma_ 

• ter1a. · 
' 

Y o desearía que en cuanto a la política 
caminera se procediera con más equidad y 
no con espíritu tan centralista. 

Hoy día, en que las dos· combinaciones 
polít,icas se dis·putan, en la lucha presiden
cial, el predominio político del país, am_ 
bos candidatos han manifestado sus propó. 
,JSitos· de poner fin al centralismo; pero la 
verdad es que esto se lo hemos oído a todos 
los candidatos, desde que yo actúo en po_~ 
lítica. · 

El señor Rodríguez df la Sotta. Así es 
que ni a su propio candidato le cree ya Su 
Señoría? · 

El señor· Azócar. Creo que ha llegado 
ya .el momento de terminar con este favo
riti~mo, que tiene profundamente decepcio_ 
nadas a las provincias del Sur. No es, co_ 
mo dice el ·honorable señor Rodríguez de.la 

~ 

Sotta, que sea yo quien no cree ya ·en las 
promesas de ningún candidato; son la.s pro_ 
vincias las que no creen·, y ésto es lo grave. 

En varias oportunidades me ha corres
pondido haeer peticiones en el se11tido de . 
.que se construyan o mejoren algunos ca
minos de las provincias que represento y 
también he hecho ge&tiones pers.Qnales en 
este sentido, ·pero he recíibido síe:mpre la 
eontestación de que no hay dinero. El ho
noroble señor Rodri~ez de la :Sotta está 
dicténdonos continuamente -que no hay ca-

• 
. ' . 
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pitales, que estamos limitados por la falta 
de ca1pitales, pero yo veo q1:1e para construir 
caminos en la provincia de Santiago no 
f·altan ca·pitales. 

Bol señor Alessandri. b :\le permite una 
breve inüJrrurpcion, Su Señoría~ 

Ei proyecto, en su .parte principal, no 
tiene •por objeto autorizar la c'Onst:r.ucción 
de c•aminos en las provincias de Ooquim!b'O 
y de t\antiago, sino crear UH fondo perma
uente que permita efectu:;tr la .p~ vimenta
ción de Ja¡.; calles en todas las ciudades del 

' 

' 

• 

' 

Las observaciones de Su Señoría dicen 
reJa.ción con los dos artículos agregados por 
la Comisión informante. Pero la parte fun
damental del pro~··ecto, repito, consiste en 

• 
• 

formar un fondo· permanente para poder 
' 

Jmvimentar rápidamente todas las ciudades 
de la República. 

Este proye~to ha sido elaborado por la 
Dirección General de Pavimentación. 

El ;:.¡•ño~· 1\.zócar. Por lo que acwba de . 
decir el honorable señor Alessandri, se 
comprende que este proyecto es de cierta 
trascendencia .• se trata de desarrolla-r una 
poEtica que permita construir caminm de-·. 
finitivos, políti.ca que ha debido ad<>'ptarse 
hace mucho tiempo. Nosotros hemos critica
do dt<ramente el que no se haya procedido 
n resol ver -este pro blen.'l.a. • 

Por Jo demás, necesitamos conocer el fi
Jlanr~iamienbo de este •proyecto, pues ni si
fJ nier~1 se ha leído el informe de la Qomi
siún. Así, no .podel.uos des•pa,ch~r ningún 
asunto, por mucha que sea la deferencia 
que nos merezcan nuestros colegas. 

Palll nos.otro.s este proy·etCto es una sor
presa, .pero ·COmo no qui·ero perturbar su 
despácho y ya va a. llegar la hora de sus
pender- ln sesió11, me reservo el derecho de 
hacer -observaciones en la discusitin parti
cular. :Por mi parte no habrín inconvenien
te p;;n·J. c¡ue, en esta sesión, '•<' aprobara en 
general el proyecto y· se d8ja-ra la discu
sión parti-cular para la de mañana. 

El señor Urrejola (don ,J ose Francisco)."'"'·-
• 

l.J10S Senadores -que represent-amos provin-
• cias del sur desearíamos •qu-e se colocara a 

éstas .en cuanto se refiere a la construc-
• 

ción y reparación de eaminos, en situación 
igual o parecida a la en •que el proyecto 
en deba·te colo-ca a las del centro del país. 

' ' 

• 

• 

• 

• • 
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• 

El o-bjeto principal de este proyecto es au
torizar la c·ontratación de crédit.os para la 
'Paviment,ación de calles, pero en él se hace 
excepción res•pecto de dos caminos: el . de 
iLa Serena a Coquimbo y el del Blanqueado 
a Mai:pú. Por mi parte acepto estas excep
•ciones ya qne se trata de caminos que es 
indis.p¡ensa.ble ravimentar en forma defini
tiva. 

' Por ésta v otras ra wnes la Comisión ha • 

informado fa•vorablen;ente el proyecto. Las 
. · informa~iones ·que nos dió al respecto el 

Direetor Ueneral de Pavimentación, señor 
Llona Rey.es, fueron muy claras y ponen de 

. :..nani{iesto la conveniencia que hay en au
torizar la, contratación de créditos por va
lor de cinco millones de pesos a fin de cons
tituir un fondo que permita emprender las 
o'bras de pavimentación en forma conve
niente. N os de·cí•a este funcionario que hay · 
e~> el país muchas comunas y pequeñas ciu
dades en que es vrg:ente ejecutar obras de 
esta natl:raleza, pero .general:rhente ocurre 
que la época de invierno impide o retarda la 
realiz,;lción de· ln,; trabajos. Este proyecto 
tieH<le .precisamente a salvar ese inconve-. . . 
niente y permitirá realizar. estas obras sin 
1que ten.gan que sufrir interrupciones y se
lec-cionar el personal, evitando que se en
cuentre de un momento a otro en la im,po-
sibilidad de trabajiÍlr. · 

Por estas razones votaré favorablemente 
€1 proyecto en debate. 

El señor ·Concha (don Aquiles). Si el 
-proyecto esta.blece que se deberá pavimen
tar el camino de La Serena a Co·quimbo, 
e.s ··porque, en realídad, · es casi tan impor
tante como una· •calle. En efedo, tieJfe una 
extensión de treinta kilóme,tros y une el 
puerto princitpal que existe entre Val-paraí
so y Anto,fagasta, o sea Coquimbo, con la 
capital de la provinci<a. del mismo nombre. 

. En la mitad de ese(eamino está el puC!blo de 
Peñuelas, ·centro al cual acuden todos los 
domingos numerosos habitantes de ambas 
poblaciones con el fin de distraers.e1 pues 
ese balneario ofrece la única entreteneión 

• • 

que hay ep. esa zona. Este camino puede 
compararse al de Santiago a ValparaísD, 
·pues tiene pa·ra a•queUas ciudades tanta im
·portancia como el que une a la capital con 

· ·-el vecinü puerto. 

• 
• j 

.. 
. -' ' ' ,., .. ; .. · .: 
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Por estas razones y ,pol'que el proyecto. 
contiene otras disposiciones muy interesan
tes también, le daré voto favorable. 

El señor Además de las razo-
nes qúe ha expresado el honora,ble señor 
1Cor:.cha referentes a la conveniencia que 
lmy en pavimentar definitivamente el cami
no de Oo.quimlbo a L·a Serena, debo decir 
que esta obra es ne.cesaria, no sólo pa•ra los. 
o.bjetos recreativos a ,que ha aludido Su 

• 

Señoría, sino también para facilitar el de-
sarrollo de las actividades industriales y 
mineras de la provincia. En efecto, por el 
camino de La .Serena a Coquimbo se tras
·porta la mayor parte de la carga destinada 

• 

a importantes centros mineros de esa re-
gión como los de Punta Colorada y Anda
collo y también a Ovalle. De modo que es 
indistpensa,ble dar· a ese camino el cílJrácter 
ele definitivo con el fin de a!baratar el tras-

• 

}JOrte, que cada día es más dificil y caro en 
la zona norte, Es sabido que eon moti'v·o del 
alza que ha experimentado el pr,eeio de la 
bencina y de los repuestos para camiones, 
el ces lo del trasporte por tonelada-kilóme
tro rel'arga en t.al forma la producción que 
cuando las industrias mineras o agrícola, 
.que son lns principales en esa provincia, .tie-, 
nen ·que trasportar sus productos a diez o 
quince kilómetros, muchas veces no pueden 

, resistirlo. · 
• 

Precisamente, una 
ratar el tras;porte 
nos que permitan 

de las formas de aba
la de construir cami
erlo en las condicio-

• ,. , . 
11 es mas econo11ncas y expeditas que sea p-o-
s·ible. • • 

Por estas razones. atendidas las ventajas 
.que reportará este proyecto, tanto en lo que 
se r1efiere a la píVvimentación de ealles o cá-

. 1 l' . el l -· mmos en as e lStl'ltas comunas · e pa.Is co-
mo a la del c:·aminb de Co.quimbo a La Se-

. . 

rena, le daré con gusto mi voto . 
El señor Portales. Deseo agTegar una 

sola ra·z:Ón a las que han hecho rvaler .en fa-
• • • 

vor del proyecto los honorables Se11adores 
que me han precedido en el uso de la pa
la,bra, y es la si.guiente: este camino de Co
quimbo a La Serena, adeniás de ser un tra
mo del camino longitudinal del ,país, va a 
atrave&ar la población llamada de La Pam-

• 

pa, que tiene más de ocho mil habitantes 
• 

que. pagan contribuciones y donde la ¡pro-

• 

• 

• 
• • • ' ' • ' :•¡. :.;, ,,-, '·'• 
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• 

• • 

piedad s•e encuentra más subdividida que en 
cualquiera otra parte de la ~rovincia · de 

. Coquimbo. Creo que po-r esa sola circuns
tancia esos habitantes tienen per-fecto de-. . 

recho a pedir que s·e construya un camino 
ddinitiv.o para el ~ransporte de los pr-oduc
tos de sus .quintas a las ciudades de Sere-

, na y 1Co.quimbo a Jas, cuales surten de ar
tículos de primera necesidad y muy es,pe
cialmente dé frutas y legumbres. 

:Por eso daré voto faNora.ble al •proyecto. 
• 

El señor Bórquez. Parece que hay 
acuerdo para a.pr.ob~r en genera.l el pr9yec
to y dejar pendiente la discusión .particular 
,para la sesión de mañana. 

' 
En este caso, ro,garia a la Mesa tuviera 

a bien poner inmediatamente en discusión el 
proyecto de ley que .concede abono de ser
vicios al personal de Fa·ros. 

El señor Cruchaga (Presidente). Ofrez
<lO ·la palabra en la dis-cusión gene val del 
proyecto, · 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré ¡por apro

bado en general el proyecto. 

• 
Aprobado. 
.La discusión particular quedará para la 

·sesión de mañana. · 
Acordado. 

ABONO DE SERVICIOS 
1 
AL PERSONAL 

DE FAROS 

El señor Cruchaga (Presider,lte). Co. 
· ·' ·. mo va a llegar el término de la primera ho. 

ra, el proy{l~to: a que se ha referido el hono. 
rable señor· B6rqúez, podría quedar en pri
mer lugar en la Tabla de Fácil Despacho 
de la sesión de mañana. · ·· · · t 

El señor Bórquez. Consta de un solo 
artí-culo ·y-· {lreo· •que ningún señor Senador 
se opondrá a su discusión. ' 

El señor CtUÓhaga (PresideU¡te). Se . . . . 

' 

va a leer el proyecto. 
El señor Secretario. r,a Comisión de 

·;;;·.Defensa Na·cional, con la firma de los hono. 
t· • • . 

. rabies ·Senadores, señores -Bravo, Guzmán, 
Bórquez y ]fuñoz Cornejo, recomienda al 
Honorabie Senado .:preste 'su aprobación al 
siguiente proyecto de ley de iniciativa del 
Ejecutivo: 

''Artíéulo l.o Agréguese· al artículo 17 del 

• . _. . ' . 
·.··:·.- 1,- •"' 

. 

• 
' . 

. ' 

Decreto Supremo con fuerza de ley número 
· 3,7 43, de 26 de diciembre de 1927, el si-. ,. . 
gmente mc1so: 

'' Bl personal de Faros tendrá derecho a 
que se abone a su Hoja de Servicios, para .. 
los efectos de su retiro, el 30 por ciento del ' 
tiempo que permanezcan de dotación ·en los· 

• 

:B'aros sig·uientes: 
Félix, Evangelistas., San Pedro, Raper y 

Huafo y en los que posteriormente .sean de~ 
clarados Faros aislados por el Presidente de 
la República. 

Artículo 2.o Esta ley comenzará a regir . 
desde la fecha de su promulgación en el 
' 'Diario Oficial ' ' . 

El señor Cruchaga (Presidente). En· 
discusión general y particular el proyecto. 
· El señor Urrutia. . En el informe de la 

Comisión se dice que se concede a este per- · 
sonal, para los efectos de su retiro, un abo. 
no de treinta por ciento del tiempo que ha. 
va servido en la atención de los Faros que .. •• • 

se indican; y el proyecto en debate conce.' 
de a dicho personal un abono de treinta por 
ciento del tiempo que ·permanezca de dota
ción en los Faros de que se trata. Creo que 
es más justa y más clara la redacción pro • 
puesta por la Comisión y, por tanto, for. 
mulo indicación para que la · fra$e : ''que 

· permanezca de dotación ... ", se substituya ' 
por esta otra: '' ... del tiempo servido en la 
atención de''. 

1 

Si se aprueba el artículo tal como está 
podría entenderse que este beneficio se con. 
cede a este personal únicamente por los ser- . 
vicios. que preste en lo sucesivo, y mientras 

• 

tanto del informe· se desprende claramente 
que el propósito es otorgárselo por el tie'm. . 
po que ya ha servido. 

El seño~ Cruchaga (Presidente). En 
dis~usión la indicación del honorable señgr 

• 

U rrutit', conjuntamente con el artículo. 
.El señor Ríos Arias. Creo que ei pro_ 

. 

recto no se refiere al tiempo serviqo ante. 
• 

riormente por este ·personal, sino a los ser-
t ) -

vicios que preste desde la fecha en adelan. 
te. 

El señor Urrutia. Como ya he expli-
cado, la intención debe ser la de conceder 
este beneficio a dicho personal por los ser. 
vicios que ha prestado, tal como se deduc~ 
del informe respectivo-. Y si así no. fuera, 

• 

• • ' • 
• • • 
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el proyecto constituiría una burla para el 
personal de Faros que tuviera varios años 
de servicios en faros aislados. 

El señorRíos Arias. Entiendo que este 
abono se concederá a éstos empleados por 
los servicios que presten de hoy en adelan-

. te, pa·ra que los (¡ne \·aya;1 a servir én ~se>. 
Faros teng~m el aliciente de que S·e les. a lJv
nará el treinta por ciento del tiempo :1ae 
permauez.can allí. 

El señor Urrutia. Si no se proced>ca 
en la forma que he propuesto, se cometería 
una injusticia para con este personal. · 

Además, formulo indicación para que se 
substituya ra frase: ''treinta por ciento'', 
por: ''cuarenta por ciento'', pues aun así 
este personal jubilará con más años de ser
vi,cios que el de otras reparticiones públi. 
cas, que desarrollan sus actividades sin los 
sacrificios que sufren los empleados de Fa. · 
ros. 

El seño~ Cruchaga (Presidente). Ofrez. 
co la palabra. 

;Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

' Si no hay inconvenieilte, daré por apro-
· bad,o el proyedo en la parte no observada. 

-Acordado. 
El' señor Secretario. La indicación del 

honorable señor Urrutia, es para substituir 
las palabras: '.'que permanezca de dota. 
ción' ', por estas otras: ''en servicio''. 

El señor Urrutia. Mi indicación es pa. 
ra que la frase qu·e he indicado, se substi. 
tuya por esta ofra: '' ... del. tiempo servi
do en la atención de los faros, etc"., que 

• 

figura en el párrafo primero del informe. 
El señor Secretario. La indicación del 

honorable señor Urrutia, es para substituir 
la frase: "que permanez·ca de «otación", 
por la, pa1al3ra: ''servido". De modo 'lue 
se leería: '' ... 30 por ciento del tie~o ser. 
vido en los Faros ... ". 

Esta es la primera indicación del señor 
' 

Senador. 
El señor Cruchaga (Presidente). En 

votación. 
Si no hay inconveniente, daré por 

bada la indicación del honorable 
Urrutia. 

-Aprobada. 

apro. 
-senor 

El señor Secretario. La segunda indi. 

' 

' 

• 

. . 
' . 
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. ' . eacwn del honorable señor Urrutia es para: 
que, en vez de.30por ciento, se diga ,40 por 
ciento. . 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
vota.ción la indicación. 

El señor Azócar. Nadie se opone. 
El señor Cruchaga (Presidente). Si 

no hay oposición, daré por aprobada la in
dicación formulada por el honorable señor 
Urrutia. 

Fl señor Errázuriz. Con mi voto en 
• 

contra, señor Presidente. 
El, señor Cruchaga · (Presidente).- A pro_ 

bada la indicación, con ·el voto en contra 
del honorable señor Errázuriz. 

Bl señor Secretario. Artículo 2. o Es-
ta ley comenzará a regir desde la fecha de 
su promulgación ·en el "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). En . 
lliseusión el artículo 2. o 

Ofrezco la palabra .. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

' 

Si no se pide votación, daré por aproba
do el artículo. · 

-Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor Cruchaga (Presidepte). Co-
rresponde al Honorable Senado pronunciar
se sobre el grado de urgencia que se dará 
al proyecto de ley sobre incorporación d~ 

los Receptores a los beneficios de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos .. 

Si le ·parece al Honorable Senado, se 
acordara fa simple urgencia. . 

El señor Maza. 1 Está informado este 
proyec~to "? 

El señor 
dor. 

• 
Secretario. Sí, señor Sena-

El señor Maza. ¿De manera que se dis. 
cutiría inmediatamente~ 

El señor Cruchaga · (Presiden te). El · 
proyecto pasaría a ocupar el primer lugatj 
de la tabla y, en consecuencia, la .discus1ón 
del proyedo de ley sobre cabotaje quedaría 
pcstergada hasta el despacho de aquél pro-
vecto . • 

Aco'rdada la simple • 
urgen~1a. 

' 

• - . . '" ' ' ' ' 
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• 

Se suspende la sesión. 
-;Se suspendió la sesión a las 5.17 P. 

• 
SEGl'i)IDl\ HOR'A 

-Continuó la sesión a las 6.05 · P . 

DE' RE'OE;PTORES DE 
YOB. Y MENOR OUANTIA. 

• 

El señor Órucha.ga (Presidente) . 
tinúa la sesión. -

Con-

En discusión general el proyecto que in-· 
corpora a . los receptores en los beneficios 
de la Caja. de Empleados Públicos y Pe
riodistas. · 

Ofrezco la palabra. 
El señor Azócar. N o me voy a oponer 

a que se incorpore a los receptores en los 
beneficios de la Caja de Empleados Pú-• • 

blicos, puesto que son funcionarios públi-
cos; .pero 'quiero protestar del procedimien
to, d-e la tram.itación que se ha dado a este 
proyecto. Pedir la urgencia p.ara un asun
to de esta naturaleza, recurrir a este ex-

. tre111o, J.11e parece que es abusar de la fa
cultad que corresponde al Ejecutivo. 

• 

El trámite de "urgencia" es .para proyec
tos de alguna trascendencia, relacionados 
con la vida económica y política del país, 
pero no para un asunto insignificante co
mo é.ste, que ha podido ser despachado en 
la Tabla de Fácil Despacho . 

• 

Creo que 1~adie se va a oponer a su de8-
pacho y que· será aprobado por unanimi
dad; pero es necesario formular una pro-

• • 

testa, a fin de ·que no se siga abusando en . . 

el uso de esta facultad. 
El señor Urrntia. No me voy a opo-

ner a este proyecto, pero estimo que es ne
cesario, que estas jubilaciones estén finan
ciadas. La verdad es que no hemos podido 

·' 
impon~rnos, de las diversas disposiciones, 
dl'l pro recto ni del informe de la Comi
sión. Creo ~í, C{ue 'una parte debe ser con 
cargo al Fisco y otra con cargo a la Caja. 

·La .proporción puede ser irregular y con-
ve·' drb conocerla. . 

• 
· El señor Cruohaga (Presidente). Ofrez-

El señor Unutia. Desearía que algún 
· señor Senador de la Comisión pudiera ex

plicar algunos detalles relativos al finan
. cia.miento de estas jubilaciones. 

El señor Secretario. El señor Guzmán 
es el ~nico de los señores s~maclores infor
mantes que está en la Sala. 

El señor Guzmán. Me va a perdonar,. 
seiior Presidente· No he oído al señor Se-

• 

nadór. 
El sefior Ui:r11tia.

flor Senador. 
Es lo si.guiente, se-

. Los Recepto'res van a ser jubilados con 
más años de servicios que de impoQsiciones a 
la Caja y seguramente se procederá com'O· 
en otras ocasiones, es decir, que una parte 
de la jubilación será de cargo del Fisco, y 
otra, de cargo de la Caja. . 

::\o estoy completamente impuesto del pro-
;n~cto :: th~.-;earía conocer algunos detalles. 

El señor Guzmán. ¿Me permite, señor-
Presidente 1 

Entiendo que el financiamiento se va a 
hacer a base de algunas contribuciones qne 
Yan a pagar los propios interesados. Los 
Eéc.e:)tores perciben·· ciertos emolumentos:: 
por algunos de los servicio·s que prestan;. 
e:ltcnces ellos van a destinar estos emolu
l't·:iltos al financiamiento de este benefi-· • • 

eio que recibirán . 
¡'\(1 tengo a la mano el proyecto y no re

~'ué'rdó exactamente ... 
El señor Cruchaga (Presidente). Estos' 

Receptores si me permite el honorable 
Senador están· pagando esos impuestos y· 
no están acogidos, sin embargo, a los be
;wfieíos de la Caja de Empleados Públicos_ 

• • • 

El señor. Guzmáu. Exactamente. 
• 

El señor Cruchaga (Presidente) . Lo-
que desean, entonces, es que, ya que pagan 
el impuesto establecido, sean recibidos tam
bién en la Caja de. Empleados Públicos para· 
acogerse a los beneficios de ésta. 

Ese es el fondo del proyecto en discusión,. 
proyecto ·que, por mi .parte, me parece per
fectamente razonable y justo. 

Ofrezco · la palabra . en la discusión ge-· 
neral. 

El señ•r · ¿Quiere permitirme,. 
señO'r Presidente f 
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co la palabra· En este momento me incorporo a la Sala . 
>o ' -·, 

• . • •¡e 
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' ' • 1 ' 

• 

y no s€ cuál es la razón por la cual se está · 
' . . 

tratando este ·proyecto, en' circunstancias 
que· estábamos discutiendo: el pt:rioyecto de 
-cabotaje. · 

El se~ior Oruchaga (Presidente) . En la 
primera hora el Honorable Senado C!;J;lificó 
la urgencia pedida por S. E. el Presidente 
de la República para este proyecto. Se acor

. · dó la siniple urgencia y, en conformidad al 
' ' 

. . 
~glamento, corresponde tratarlo ·en Jlri-

' 

' 
' ' 

' ' 

' 

/ 
' 
' 

' 
' 
' 
' ' 

•, . ,-' 
' 

' 

' 

' ' . . ' 

' ' ' ' ,. ' 
•' . ' 

' 
¡ 

' 

• • 

1 

' 

' ' ' ' ' 

' 

' ' 
' 
' ., ' 

'··· :, 
' ' 

' " 1 

mer lugar. . · 
· El señor Miohels. ¡, Cuándo se acordó? 

El señor Oruchaga (Presidante) · En la 
:primera hora de la sesión de hoy ... 

El señor Michels. Entonces tenemos 
' 

treinta días para despacharlo. 
' 

El señor •Oruchaga {Presidente). El 
proyecto. ya está informado. 

· El señor Michels. ¿N o podríamos de-
• 

· jar este proyecto para tratarlo mañana~ 
·Po:rque la verdad es que este asunto nos 
toma de sorpresa. De las· palabras del ho
norable señor Urrutia se desprende que no 
ha habido tiempo de leerlo, siquiera. . 

. .Podríamos acordar que quedara para 
mañana, pues de todas maneras estamos 
<dentro. del plazo constitucional de la sim
ple urgencia . 

El señor Maza.. ¿No se podría dejar 
' aprobado el proyecto en general y pendien! 

te la discusión particular para mañana? 
El señor Azócar. Eso sería mejor. Por

-que, en realidad, la idea de legislar sobre 
~sta materia cuenta seguramente con li 

; unanimidad de la .Sala. ' 
El señor Michels. Y o desearía que se 

. · ... ·nos dejara tiempo para estudiar ese nego-

• 

• 
' 

-~· ' 

' ' ' 1 

' . 
"CIO • 

Por lo.· demás, está pendiente el debate 
-del proyecto de ley de cabotaje, ·que re
·quiere un pronto despacho. 

.Pqdríamos dejar para el lunes el de los 
Receptores. · 

El señor Cruchaga (Presidente) . Si no 
hay oposición, quedará aprobado en gene
ra~ .el :proyecto y pendiente para el lunes 
próximo la discusión particular del mismo. 

• 

Acordado. 
El señor Urrutia. 

"Presidente?. • 

¡,Me pe~ite, 
f.. 

-senor 

Creí que continuaría la discusi-ón general. 

• 
' ' ' ' ' ... ,__ ' ¡ 
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Sólo quería decir que en el artículo 3-o 
de la ley 5,9·31 y en el siguiente viene el 

' 

financiamiento del proyecto. 
Era más o menos lo que .quería decir. 
El señor Y más adelante se de-

termina un descuento especial 'a los recep
tores para que. el Fisco pueda reembolsarse 
de las sumas empleada¡s con este fin . 

CABOTAJE 

El sdor Cruchaga (Presidente) . Co-, 

rrespoonde continuar la discusión del pro-
yecto de ley de cabotaje. Está en segun

. da tl::;cusión el' artículo 17, conjuntamente 
con las modificaciones propuestas. · . 

Ofrezco la palabra. · 
El señor Maza. En Este artículo hay una . 

.indicacién que tiende a suprimir de la CD
misión de 'l'arifas al Ministro de Relacio-

. 

nes Exteriores, que según el proyecto, dehe ' -
prt:sídir esta Cbmísión, para· que sea presi
dida por el Director del Lit-oral y de :Ma
rina Mercante que, según el mis-mo proyee
to, presidirá en ausencia del Ministro de 
Relaciones Exteriores. También hay indi--
cación para suprimir otros, funcionarios del 
Estado. 

• 
Voy a decir muy breves palabras para 

dar a conocer al Senado mi opinión contra
ria a la supresión del Ministro de Relacio
nes Exteriores y Comerci-o y de otros fun
cionarios que formnn parte . de esta Comi-
. , 

' SlOll. 
• 

Esta Comisión tiene por principal o:bjeto 
estudiar en forma reservada la contabilidad 

. 

de los' armadores para proponer al Gobier-
no lati tarifas que deben imperar en la Ma
rina Mercante NacionaL Aunque los infor
mes de esta Comisión sean enteramei¡te con
sultiYos, no puede escapar al criterio de lo;; 
s::ííores Senadorrs que el Presidente de la 
República no va a tener otros medios rara 
conocer los antecedentes <1ue ese informe. 
De modo qne necesita ele antemano tener 
ahí nna representación directa para que lo~ 
informes de esta Comisión ten¡:ran también 

~ 

de antenlano la autoridad y la opinión del 
Gobierno mismo, que es el que en definiti
va va a fijar las tarifas por medio. de un 

• 
derreto. 

I~n cas-o ele que se suprimiera de la Co-
' 

• ' . 

1 
• 

• 
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misión al Ministro de Relaciones Exterio
res y a estos funcionarios, habría que hacer 
.después un segundo estudio p~r ·parte del 
Gobierno, y entonces esta Comisión perde
ría su autoridad. 

• 

Fuera de esto, señbr Presidrnte, · es :a 
norma .general de nuestra legislación qne 
~en toda Comisión de esta naturaleza estén 
.rep>·Esentados los organismos del Estado y 
el Ministro del ramo, para que la voz d<>l 
Gobierno y su opinión se conozcan, y para 
•que el resultado del infoTme de esas comÍ· 
sione& sea, en la gEneralidad de los casos, 
la opinión. del Gobierno, y no quede c0n 
posteriori·chtJ sino la dictación del decreto 
correspondiente. 

Creo que. es mala po'lítica administrativ:1 
la de formar aomisiones, s·obre todo ele esta 
naturaleza, en que no estén directamente 
representados los organismos del Estado y . 

. ·el Go1bierno 'ínismo, por intermedio del JVIi .. 
nistro del ramo. Por es-o, votaré en contra 
·-de la indicación y a favor de la composición 

' . 

. ' . 

de la comisión tal como la .prop-one la Comi-
sión en su informe. · 

El señor Azócar. En sesión pasada, se
:ñor Presidente, hice allgunas ob~ervaciones 
respecto a las tarifás de cabotaje y mani
festaba la enorme repercusión que ellas te
nian en los pueblos del norte. Por la pren
sa de esoíS pueblos me he impuesto de que 
yo tenía razón al hacer" mis afirmaciones 
La prensa entera se ha preocupado del asu11-
to, dándole la importancia ·que tiene. 

Me referí al costo de la vida en aquello:o: 
pueblo(>. Indiqué el precio de algunos ar-, 
tículos de primera necesidad. Con posterio
ridad han llegado al Senado alguna¡.; pre
:sentaciones en que se dan a conocer los pr·~
ucios de todos los artículos. Siento no tener 
'81 documento correspon-diente, debido a que 
-ereí que este artículo estaba ya aprobado 
y ayer tuve que ausentarme. E11 él se in
-dica el costo enor-me de la vida; los. pre
cios de los, artículos han llegado ya a un 
11Ível que los pone fuera del alcance de 
cualquier sueldo o salario. De allí viene,· 
como decía en sesión pasada, la desnutri
.,ción de nuestro pueblo·. 

Se atribuye en mucha .parte esta alza de 
los precios' a los enormes fletes. Ahora v<t
mos a eliminar completamelltc la competen-

• . ' ' 
. . ' 

' " ' ' . . ' •v - - , • 
; . . -· ~:· t ,, ~ -: - , cii. . 'V ·, · '' ' . • 
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cia en el transporte marítimo; vamoH a 
constituir un monopolio, y estamos viendo. 

· los a1\msos que cometen los monopolistas 
contra la vida económica de nuestro, país, 

• 

debido a la falta de control suficiente. Y a 
no hay artículo alimenticio que no estP. bajo 
su control, /ya sea por los elementos pro-
ductores, porque ha.y monopolio en la 
producción, o ya por el monopoolio de 
la distribución. Los artículos industriales 
tam bib'll están monopolizados y los de la 
a:gricultura l.a están por elementos: de la dis-

. . 

tribución, o sea, por orga.g.ismos comercia-
les que se han encargado de monopolizar· 

• los. . 
A esto se debe que muchas veces el agri

cultor venda su producto a bajo precio; 
pero . éste encarece por .abra exdusiva del 
monopolio. 

Así, por ejemplo, a principios de año me 
ocupé del precio· del trigo y cou gran sor
presa de los señores Senadores del frente 
dije que los agricultores deberüm obtener 
un precio justo y remunerativo, pouque el 
agricultor debe tener una participación ~~u 
la utilidad que da la explotación de ;:us 
productos. Eu ese tiempo Qlbs.ervé que el 

• , • 1 

tngo qn'e se hab1a vendido en la zona sur 
había sido pagado de 7Ó a 80 pe~os el quin-

• 

tal y aun hasta 50 pesos, precio obtenido 
por los pequeños y medianos agricultores. 
Asimism-o manifesté en esa opoTtunidad que 
había grandes casas mayoristas extranje
ras y esto constituye una nueva manites
tación del imperialismo que estaban com
prando y encareciendo el trigf, puesto qne 
lo adquirían a bajo· precio ,para en seguida · 
subirlo en el mercado, pues tenían en sus 
manos la· mayor parte de la producción. Es 
natural que, en estas c-ondiciones, esas ;3a
sa.s imponen el precio del producto. 

Hace pocos días se dijo en el Honorable 
Senado que lo único que todavía no estaba 
afecto al imperialismo eran las tierras y lN; 

• 
productos de la agricultura y ·ql~ ésta era 
aún una industria nacional. En realidad, al 
imperialismo no le preocupau las tierras en 
ningún país. Lo que le interesa es el comer
cio con los artículos que produce la tierra, 
o sea, no le interesa el producto ·mismo, 
sino su distribución. 

.• .. { 

Sabemos la enorme cifra que significa en 
51.-0rd.-Sen • 
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• 

nuestra economía la producción de trigo, y 
si los capitales extranjeros compran la ma
~·o;· parte de la pro-ducción de trigo y en 
se¡:::nida o¡btienen 30 ó 40 pesos de utilidau 
po1· quint-al, por el sobreprecio, resulta que 

. -
qnedan muchos •mill-ones de pesos en poder 
de e:iltos distribui-dores. Esa utilidad va en 
seguida al extranjero sin ningún beneficio 
para la economía nwcional. 

No· hay, pues, necesidad de que interven
ga este ele:mento distribuidor del trigo. En 
e<onsecuencia, lo que cabría lracer es: evitar 
la intervención del capitalismo extranjero 
en la distribución· de un artículo de pri<me
ra necesidad. 

Como consecuencia del alto pre•cio <l(•[ 
trigo sube la harina, en la cual también, hay 
monopolio porque to-dos los molineros se 
han asociado· y establecen así una, po.lítica 
de monopolio sin c!Qntrol alguno, ya que 
pueden subir · el precio del producto hasta 

el Estado en esta situación? Intervenir, pa
ra evitar que se formen estos monopolios y· 
la existencia de este gran número de in,ter-
mediarios que encarecen los productos. 

De ahí, s.eñor Presidente, que los habitan-
tes de las provincias del Norte han querido· 
aprovechar esta oportunidad para dar a co
nocer cuál es la situa-ción real y efectiva, enx 
qne se encuentran, señalanodo, en su prensa,. 
los precios de los artículos de primera ne .. -
cesidad. · Esas mismas informaciones indican 
cuál es el alimento que tienen actualmente 
los pueblos del Norte, sin ponderaciones, ni 
ten,iendo en vista situaciones determinadas" 
sino señalando las cosas :Como son, a fin de· 
que se les dé una solución de aeuerdo con la 
realidad. 

Tratándose ahora del nuevo monopolio que-· 
se formará para el transporte, los habitan
tes de aquellas provincias quieren que aquéY 
esté suficientemente con.trolado, para evitar
abusos en lo futuro, pues la vida de ellos es--

. tá íntimam<mte relacion11da con el transpor-
te marítimo, y si éste encarece demasiado, 
las repercusiones serán graves en la vida de--
esos pueblos. · 

-

• • 

. donde se les ocurra. Después viene la in
dustria de la panadería que también se ha 
asociado, y aunque no constituye esta in
dustria un monopolio porque, a.parentemt~n
te, hay compe;tericia en ella, en realidad no 
hay tal c{)mpetencia, porque todos srubemos 
que en los grandes centros los industri?.les 

·panaderos están asociados y ejercf'n un mo
nopolio efectivo·. 

De ahí la importancia capital, fundamen
tal, qu.~ esto tiene para las provüi;cias det 
Norte, y de ahí, también, la necesidad de 
idear una f\)rma que dé suficientes garantías, 
a esos pueblos. Aun más, debe estudiarse la. 
posibilidad de que •Jl Estado subvencione a 
las .compañías navieras, si para éstas no es: 

' 

' -. -' . 

' 

' 

,. . 

. . 

• • ' ' '-

., 
• 
-
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• 
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' 

Así se suben los precios de los artículos 
de primera necesidad. 

Si a todo esto agregamos lo;:; fletes altos 
y la enorme· cantidad de distribuidores, pri
mero el distribuidor al por mayor, que ,;e 
Ueva la parte más suculenta, y en seguida 

· al minorista, tenemos que el artículo dP 
primera ne<::esidad llega al consumido·: a 
un precio enorme, que no está en relación 

·con su poder adquisitivo. 
¿Qué !'esulta de· todo esto? La desnutt·i-

• 

eión · del pueblo. S.i este es un pro-blema 
grave en las provincias central~s, es mu
ehO más ,grave aun en las provincias del 
norte, porque para qu~ lleguen allá los ar
tículos de primera necesidad tienen que pa
sar por una serie de intermediarios, aparte 
--del recargo consiguic•nte del flete, y de Lt 
ela]J{lración de los productos que se enca
rece por diferentes circunstancias. Tota1, un 
Jlrecio demasiado elevado. 

Yo pregunto: ¿qvé es lo que debe hacer 

' 

'negocio llevar productos al Norte. Hay queo 
establecer, también, tarifas especiales para. 
artícuios supérfluos y de lujo, estudiando, 
al mismo tiempo, nu¡JVas formas para er 
transporte de artículos de primera n.ecesidad· 
para que no presenten grandes voll'imenes. 
E;; a-hsurrlo, por rljemplo. que se esMn lle
vando al Norte animales vivos para la ma
tanza, siendo que ya en ninguna parte se
transportan; an:males vivos ni por ferroca
rril, porque es cosa anti-cuada. En la actua-' 
lidad, es en los grandes eentros . ganaderos e 

donde se matan las reses y se preparan las . 
carnes, que después se llevan en carros fri-
goríficos, para evitar; pre-cisam~nte, el en-

• • 

earecimiento del transporte. 
Pero entre nosotros ocurre lo contrario. 

-
Veamos, -por ejemplo, lo que le ocurre al ga--
nadero de la provincia de Ñ•uble. 

Este lleva sus animales a la feria de Chl
llán. Ahí influye el }ntermediario, la feria,... . 

• 

/ 
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'QUe sube el precio;· en seguida, vi~ne el ce
mel'ciante que trata de hacer utilidad y los 

· trae a Sl'mtiago. Transporte alto, gasto de 
forraje, disminución. de peso, animales qu(' 
mueren. Llega a.--Santiago, necesita para el 
ganado 'una alimenta.ción muy cara, nuevo 
aumento del precio; intervien~ otra f~ria ;.· 
así muchas veces un animal pása por tres o 
cuatro ferias, lo ~que significa tres o cuatro 
intermediarios ·que suben, el pr~ecio. En se
guida, aparece un nuevo intermediario para 
llevar el ganado al norte en vapor, en el 
cual dehe llevar el forraje necesario. Y asi 

' . 

se va encareciendo en forma enorme este 
artí~culo de primera ·necesidad. 

En cambio, si se hiciera eomo se hace hoy 
día en la mayor parte de los países, en, que 
los mataderos se establecen en los grandes 
centros ganad·eros y la carne se tra~sporta 
por ·ferrocarril en carros frigoríficos y por 
vapor también. 'en frigorífiMs¡ se evitaría 
una cantidad de intermediarios y una enor
midad de gastos in,útiles y, como eonsecuen
cia, se tendría un producto a más bajo pre-

• 
<llO • 

. Hay muchos artículos de primera necesi- · 
dad que se encarecen en la misma forma y 
que pueden abaratarse, mediante sistemas 
que en otros países han dado espléndidos re-
suÍtados. · 

f. Por qué ya que estamos en esta obra que 
se llama de reconstrucción nacional, n.o se 
tóman las medidas necesarias para abaratar 

' 
la vida T · 

• 

Por eso digo eontinuamente: es menester 
modernizar nuestra organización para obte-

• 
ne:r' buenos resultados; pero, ·CO'illO 11•0 hace· 

' 
mos nada en este sentido, sigue. el problema 
agravándose eada día y la eons<J0uencia es 
que el pueblo tiene que disminuir su alimen
tación, la familia está disminnvendo día a 
día por E:'l encarecimiento inútil de los pre-

• · cios, para poder mantener un org"amsmo pa-
rasitario de numerosos intern' "diarios que 
encarecen los productos y están sacrificando 
a nuestra raza. Por eso. continuamente estoy 
expresando en ~este recinto que 11 estr·~ rro
b!emas no se les puede dar solución ai~lada
mente; no saeamos nada ·con crear una n:a
rina m('J>CllUte nacional COll el obje1o d-3 ha
cer ·el trarsnorte de los artículos dentro de 

• 

~uestro país, si al mismo tiempo no S(' aclnp-
, tan otras medid~s y si no se desarrolla un 
plan que considere soluciones de -conjunto. 

''\·,_, 
' . . ' 

' . ' 

Actualmente es indispensable seguir una 
economía' planificada y ojalá que n.aestros 
políücos alguna vez entiendan que es nec~
saria la planificación de la produeción y la 
planificación de la distribución, para produ
cir todo lo que necesitamos para nuestro 
consumo. 

:B\>lizmen.te, Chile es un país ideal: tene
mos de todo, absolutamente de todo lo que 
necesitamos para la satisfacción de nuestra'> 
necesidades vitales. El problema es sólo cues
tión de organiza:ción. Tenemos tierras sufi
cientf"' nara alimentar a 40.{){)().000 de habi--
tantes y 4.000.000 están hambr:entos, Pero 
aun ahora se produee lo que se nec·esita; de 
man.era que no es cuestión de produMión, 
pues tenemos todo lo que necesitamos para 
ltUestra alimentación, en cualquier producto 
agrí-cola que se señale. 

¡,Por qué, entonces, este encarecimiento 
tan considerable en los pvoductos de prime-

. ra necesidad? 'Se ·cree y esto es algo que 
ya se ha vulgarizado que el agrieultor oh· 
tiene enormes y extraordinarias utilidades, 
lo que no es efectivo. Las ·cosas hay que to
marlas tal como son, en su absoluta reali
dad: el agricultor obtiene una utilidad jus
'fa por la inversión de sus capitales y por 
su actividad, personal, utilidad que no tiene · 
nada de extraordinario. La mayor parte de 
los agricultores continúan. en sus actividades 
más que nada por amor a sus tierras, por
que les resultaría más remunerativo tener 
sus capitales en bonos, que, con la deprecia
eión actual, producen un interés del 7 por 
dento, sin ningun.a incomodidad ni esfuerzo r 

de su parte. 
f.10S que encarece·a los productos son los 

intermediarios, p.rincipalmente. Ahora, seño.
Presiden1te, . digo~ yo, esto p<Jdría ser tol~rtl~ 
ble si los intermediarios fueran chilenos -. 
porque así sus utilidades obtenidas a. costa. 
del consumidor, siquiera quedarían. en Chi
le ... 

• 

El señor Ales$8.ndri. ¿M: e permite una 
interrupción? 

Yo no desearía molestar al señor Senador, 
pero me parece que debe aplicarse el R{lgla
mento. Está aprobada la clausura y va:mos 
a entrar a tratar el otro proyecto ~con urgen
cia. En -conformidad al Reglamento, cada 
discurso. debe durar diez minutos, y debe 
votarse en la misma sesión.; pero con el de-, 
sarrollo que está dando a sus observaciones 
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el señor Senador, parece que va a terminar 
la hora y no alcanzaremos a votar .. 

' 
El señor Azócar. ,Siempre que se trata 

de asuntos de importancia, Su 8eñóría pide 
que se aplique el Reglamento. 

El señor Alessandri. No, señor Senador. 
Es al revés. 

El señor Azócar. Resulta que un pro-
Mema insignificante va a posponer un pro
blema de la tras·cendencia del de ·cabotaje 
que afecta más al Norte y, por lo tanto, el 
señor Senador debería manifestar interés. 

El señor Alessandri. Por eso tengo in-
terés en que se despache rápidamente el pro
yecto de ·cabotaje. 

El señor . Tengo que rendirme 
ae.te el Reglamento. El señor .Senador tiene 
derei~ho a hacer la petición, y por más que' 
yo me impresione con. este cuadro macabro, 
Cún ef'te .cuadro de hambre que tenemos en 
todo el país, y por más que desee ·conseguir 
que el Senado o el Ejecutivo lo solucionen en 
alguno .forma, veo que es inútil y. que· este 
problema de l.a alimentación no tien.e nin
guna importancia para el señor Senador. 

El señor Alessandri. Al ·contrario, que-
remos que se despache el proyecto de cabo
taje rápidamente. 

El señor Azócar.. · ¡,Cree el señor :Sena
dor .que con este proyecto aislado se va a so
lucionar El problema? 

El sefior Maz3.. ·Entre otras indicacio-
nes presentadas en. este artículo, hay una del 
señor La:f'ertte desgraciadamente no está · 
presente en la 'Sala para agregar un artícu
lo npevo después del 17, que diría que "Las 
empresas navieras no estarán exentas a,:¡ 
cumplimiento de las disposiciones estableó
das en el artículo 402 del Título II del decre
to con fuerza de ley n.úmero 178, aprobado 
el13 de mayo de 1931, sobre reparto de diez 
por ·Ciento de las utilidades a sus obreros". 

El artículo 402 del decreto con fuerza de 
ley 178, que es el Código del Trabajo, se re
fiere a las empresas comprendidas en el Tí
tulo II que "dedicarán una cantidad no in
ferior ... ", etc., y el articulo 381 dice que 
"Los obreros d·e cualquiera empresa mine
ra, sálitrera, de transportes, etc. 

De manera ,que la le¡gisla,.ción del tMbajo 
comprende a lás empresas de transporte. Y 
si no hubiera a:lguna. otra razón para que 

. ' 

el honorable :Senador hubiera propuesto 

e¡;;te ~rticulo, yo •creo· que es a,bsolurtamen
te innecesario. 

Si las empresas de trans¡porte, a que s,e. 
refiere el artículo 381 del Código del Tra-

• 

bajo, cumplen con las disposiciones del Có-
digo, tendrán que repartir entre sus obre-
ros el 10 'por ciento o más de sus utüidades. 

N o encuentro, pues, justificación para 
agregar es:te artículo, porque, a mi juicio, 
del Código del T.va.bajo no se exceptúa nin
guna empresa de transpo·rte. 

;Por estas razones, voy a votar en ·contra 
de esta indicación. 

El señor Bórquez. Yo creo que debe 
mantenerse Ja, comisión de tarifas que indi
ca este proyecto y aun agregarse aLgunos · 
otros miembros; dejar la comisión con el 
carácter de consultiva, y, dentro de ella, la 
comisión que va. a fijar las tarifas. Digam0s, 
·una comisión compuesta de trece miembros : 
seis armadores, seis miembros designados 

, de entre el resto de los •c'Om;ponentes y el 
Ministro de Comercio como Presidente. 

No se puede dejar entre1gado este negocio 
particular del cabotaje a . una comisión de 
.treinta personas •que nada tienen que ver 

' 

con la industria. Creo ,que debe h~ber igual-
• 

dad de fuerzas. 
Por estas razones, en unión del honorable 

• 

señor Guzmán, hemos presentado una indi-
cación ·para que este consejo o comisión de 
tarifas se ,componga de trece miembros, en 
los casos en que se trate de aprobar las ta
rifas. 

E,l señor Bravo. Y o deho hacer pre-
sente, en primer lugar, que esta comisión, 
tal como la ha pl'opuesto el informe de la 
Comisión, es solamente consultiva, so,lamen
te va a informar, y que las tarifas serán 
fijadas por el Presidente de la República. 
Para justificar la forma.ción de esta comi
sión c•omo lo ha propuesto la Comisión in
formante,. quiero agregar una O•bservación. 

La reserva del cabotaje ,para la Marina 
Mercante Nacional tiende a que esta Ma
rina sirva al comer.cio nacional en la·s .cos
tas de nuestro territorio. Es natural enton-. ' 
ces, que tengan ingerencia en ello la per-
sona o el de~partamento más autü.rizado pa~ 
ra conocer las. necesidade& deJ comercio na
cional y ·para estimularlo y darle facilida-

• 

-
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des. Es indudrubl~ que esta autoridad es el 
Ministerio de ;Comercio. Esta fué una de 
1as principales razones que se tuvieron en 
vista en 'la Comisión, para que el Presidente 
de la Comisión d~ Tarid:as fuera el Ministro 
de Comercio; y esa misma razón, de la ne
.cesidad de consultar las. ne·cesidades del co
mercio, se tomó en cuenta para colocar en 
la C<>misión también a func!onarios del mis
mo ~'!inisterio. 

Este proyecto, señor Presidente, ha sido 
estudiado dos ve-ces en Comisión, en una 
Comisión numerosa formada por las CoalÍ
sione.::, Ltilidas de Relaciones Ex,teriore.s y 
Comercio y de Defensa Nacional, y en los 
dos informes e~acuados S•e propuso que for
mara part·e de la Comisión de Tarifas, pre
sidiéndola, el señor Ministro de Comercio, 
y también los. funcionarios que se indican 
de ese d€JPartamento de Estado. Por eso, 

' ' 
creo .que se justifica ·la indicación de la Co-
misión como la propone en el informe, y le 

' . 

daré mi voto. 
El señor ErrázuriJ:. Encuentro incDn-

veniente que la •Comisión de Tarifas sea tan 
numerosa, señor Presidente, y la encuentro 
muy poco equitativa en su composición. 
.Siempre que se van a debatir intereses que 
afectan a dos corrientes, que forzos•amente 
serán antagonistas, las Comisiolies. son pa-

• 

ritarias; igual número de personas repre-
sentan a cada corriente y hay un Presiden
te que dirime los empates y que preside di
rimiendo ~n discordia, En cambio, en esta 
comisión, los intereses de los armadores es
tán entregados nada más que a un grupo 
restringido y todos sus miembros restantes 
son o funcionarios de Go,bierno o · ·"usua
rios", para usar un galicismo, es decir, re
presentan a los que usa·rán de la marina 
mercante y tendrán interés en .que las ta
rifas sean lo más bajas posibles. 

Por eso creo que la indicación no tiene 
tanta importa.ncia, si se aprueba 1la del ho
norable señor Ból'lquez, ·que da la última 
palabra en materia de derecho para propo
ner tarifas a un,a comisión propiamente pa
ritaria. Por lo demá.s, t~ngo razones para 
creer que el seño·r Min1stro de Relaéiones 
acepta; y creo que, para disipar todo te· 
mor de que pudiera no figurar el Subsecre
tario de Comercio; por ejemplo. entre esos 

• 

• 

' 

' 

seis designados ¡por los otros miembros de 
' la Comisión, podíaJ decirse que uno de los 

. seis miembros, .que no fuera armador) ten-
·dría .que ser el Subse-cretario de Comercio. 

El señor Guzmán. He formulado indi-
·c•ación con el O'bjeto de suprimir· en este 
inciso entre los miembros de la Comisión, 
al JYiinistro de Cop1ercio, porque, esta Comi
s-ión va, a funcionar en Valparaíso y 
tendrá ·que dedicarse a debatir situa.ciones 
cuya consideración tomará bastante tiem
po, como ha ocurrido todas las ve.ces que se 
ha reunido la Comisión actual. 

Me parece -que esta situación no es con- · 
. ' 

veniente :para el señor Ministro de C<lmer-
'cio·, y, -por el contrario, le creará verda'aeras 
molestias. 

J>or otra parte, los propios armadores 
.que han estado haciendo camjpwña en con
tra de esta ley' fundan uno de sus principa- ' 
les argumentos en el hecho de que gran 
parte de sus intereses quedan ligados a un 
Departamento· que . va a funciona·r en .San-

• 
tiago, siendo el Ministro de Rela.ciones E;x-
teriores y Comercio el presidente, y en que 
ha.brá también dentro de la Comisión algu
nos funcionarios de este Depamamento, cu
ya asistencia tendrá el mismo alcance que 
la del l)ropio 1\'Iinistl·o de Comercio. 

' 

. Por otra parte, se sostiene que el artículo 
que propone la Comisión . se refiere a un 
Departamento que aun no está creado, y . 
que hay una indicación para suprimir la 
organización nueva que se piensa dar por 
esta misma ley, a algunos Departamentos 
del :\Iinisterio de Comercio. Me parece algo 
bastante fu(\ra de lugar entrar aquí ·en· el 

• 

terreno de una reorganización administra-
tiva, poDque con este proyectó se trata de 
reformar la actual ley de cabotaje y no de 
una reorganización aunque sea parcial del 
:Ministerio de Oomercio. Por esü me parece 
conveniente suprimir también algunos fun
cionarios y seguir diciendo Sec-ción Trans~ 
portes del Ministerio de Comercio. 

Por otra parte, creo que los señores Se
nadores liebieran tener presente que los ar
madores estiman que, dada laJ composición 
de l·a Comisión de Tarifas, ellos quedan en 
una situación íbastante desmed:r:ada,' comó 
lo ha manifestado también el honorable ·se
ñor Errázuriz. · 
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Como los funcionarios .que van a. integrar 
. . 

dicha Comisión son ya numerosísimos, val-
dría la pena considerar respecto a la presi
dencia de ella, .que bien podría desempeñar 
tales funciones una .persona que estuviera . 

. más en contacto con la marina mercante 
nacional como es el Director del Litoral. 
Este funcionario tiene a. su cargo la a·plica
ción .general de la ley sobre navegación y 

' 

. ' 

· todos los re:glamentos y diS¡posiciones que 
dicen relación con la marina mercante. Por 
eso me parerce que el genuino presidente de 
esta ·Comisión debiera ser dicho funciona- ' 

• ' rto. 
iPor lo demás, creo .que si el señor Mi

nistrO' de Relaciones Exteriores y Comercio 
dese'l as.istir a ·cua.lr<:¡uiera de las reuniones 
que ha de cele.brar la Oomisión, la de Tari
fas, . será naturalmente su Presidente.· 

El señor Cruchaga, (Presidente). Ofrez
co la palabra. 

Ofrezoco la palarbra. 
Cerrado el dehate. · 

, En votaqión el mrhíreulo :conjuntamente 
' 

con . las indicaciones for!lluladas. 
··Si no hay inconveniente, dal'é por apro

bado el arHculo en la parte no obs.ervada 
y se vrocederá a votar las indicaciones. 

El señor Ul'eta~ -- Con mi abstención, se
ñor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). Que-
da avrobado el artículo en la parte no ob
servada -con la abstención del honorable se
ñor Ureta. 

• 

En votación la~ indicaciones . 
El· señor Se~ta¡rio, DeJ p.ono-ra,b1e 

señor Rivera para suprimir la parte final 
· del inciso segundo, desde donde dice: "Só
lo para estos efectos, revisarán la contabi
lidad, etc.". 

El señor Ale~andri. , Parece que hay 
unanimidad para desechar la indica.ción. 

El señor C·l'OObaga (Presidente). Si 
no hav o-posición daré por desechada esta • • 

indicación. . 
El señor Ureta. Con mi abstendón, se-

ñor Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente). · De

sechada .la indicación con la abstención del 
honorahlé señor 'Greta. ,. 

El ·señor Seoreta.rio. El honorable se-
ñOil" Rivera ha formulado indicación para 

..--

• 

. ' - ,, __ , 
: . . 

suprimir en el· inciso tercero, la siguiente·. 
frase: "el Ministro de Relaciones Exterio-

. . 

res y Comercio, que la presidirá··, "en a u-
sencia del Ministro"; "el Director del De
partamPnto de Transporte y X aYega.ción, 
del Ministerio de Relaciones y Comercio, o '·. 
un funcicnario del mismo Ministerio que 
a.ctuará de Secretario"; ''el Directbr del De
vartamento de Obras Mariti1p.as"; y Cá
mara de Comercio de .Antofag-asta v Cá-

- ' ·- ., 

mara de Comercio de Puerto Montt". 
El señor Cruchaga (Presidente). Eli 

no hay oposición se votará en globo esta in
dicación. 

En vota·ción. 
• 

-Durante la votación: 
El señor Rodri.guez de la So1Pta. En 

la inteligencia de que vamos a áprobar la 
otra indica.ción del honorable seflor Éór
quez. modificada. S(\,O'!Ún entiendo, p:or el 
honorable señor Errázuriz, voto que no . 

-Practimda, la votación, r~taron 14 
votos por la negativa y 1 por la afinnativa. 
Se abstuvieron de votar 3 señores Senado. 
res y l. no votó, por estar pareado. 

El señor Crn·chaga (Presidente). 
sechada la indicación. 

DP-

El señor Secretario .. - Indicación del ho-• 

norable señor Rivera: 
"'En el mii'lrno inciso ter·cero deeir: "el 

Director del Lritoral y de Marina Mercan
te, que la presidirá". 
· El señor Cruohaga (Presidente). El 

Honorable Senado acordó votar esta indica-
' 

ción en gloho. 
El señor Secreta,riíO. - Indicación del ho-

norable señor Guzmán: 
) . 

" .Agregar des'Pués del inciso segundo, 
como inciso nuevo, el siguiente: 

"Si, se rehusare por parte de una empi'e
sa proporcional' los datos indicados, la Co
misión de tarifas, vrevia aprobación supre
ma. podrá apremiarla rcon una multa de 500 ' . . 

a 5,000 pesos". . 
El señor Cruchaga (Presidente). En 

vota~ión. 
El s·eño~ · ¡,Me permite, señor 

Presidente? . 

Quisiera hacer una pequeña aclaración. 
Este in<"iso que· he propuesto es, c.asi po

dríamos decir, la repetición del último ineiso 
del artículo 28, ql\e' yo propongo SU!primú· . 

• .. 

' 

' 

• 

' 

' ·. ·--> 
. . i -

• 

' 

. 
•' el-.'•' ' 

,,,-,.v-



--. . " 
" - '' -' 

• 
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' ' ' 

' 
• 

. 'Entonces, 1a difE)rencia que tiene c:><:te in-
• • 

ciso és que, en lugal' de darle fl' 1Y :·~·clor 
··del Departamento la ohliga·''(ía tk <:el' . el 

. que iba a tener esta atribución, se le da a 
la · C<>misión de Tarifas. 

•rambién se suprime la frase .final del in
.cisó. fi:ttal del·. artículo 28, qa.e . dice: " ... v 
aun decretar, previa la misma aprobar.ié11, el 
:allanamiento del local donde se hallare el 
objeto ·¡;uya ·exhibición se pide". 

Por . eso l¡ago la salvedad para que se 
tenga presente el por qué de esta indi.cación · 
i]_Ue he for'llulado: ella se relaciona con la 
·supresión q.ue p'ropongo del artículo 2.8.. 

El señor Bórquez. ¿Me permite, señor 
Presidente 1 · 

Para uniformar el debate, creo que con
vendría tratar ahora las indicaciones q1_¡p 
aumentan la Comisión de Tarifas, y votar 
-después las indicaciones del honorable se
ñor Guzmán y mía, sobre -composición de la 
verdru.dera Comisión de Tarifas, la· que va a 
·dar el voto para aprobar las tarifas. 

El señor Errázu.ris. Ruego al señor 
Presidente que se sirva solicitár la prórroga 
de la hora, hasta que despache'llos el ar
tículo que está en votación. 

El ·señor Croohaga (Presidente)· -- Pnr 
disf>osición re-glamenta:ria, la votac.ió1n de· 
<este artíc111lo deberá terminar en la presente 
sesión. 

El señor Alessandrí. Hay gne seguir 
·con la votación. 

El señor Bravo. ' Estamos· en vota·ción. 
El señor Secretario. Indicación del ho-

• 
-no.rab]e sPño .. CTUzmán: . 

1) Agrég>ar dP«·p1•és del inciso segundo, 
'COID{} inciso nuevo, el siguiente : . 

'"Si se rehusare -por parte de una empn
i'la proporcionar los .datos indicados, la Co
misión de Tarifas, 'J)revia aprobación supre
ma, podrá a:premiarla •COn una multa de 
'500 a 5,000 11esos". 

El señor Errá.zuri.z. . Pido la palabra. 
Croo que lo más lógico sería dejar e<::te 

inciso en suspenso, hasta saber si el artícu~ · 
1o 28 va a ser aprobado o rec.haz.ado, pue, 

~· 

si fuese aprobado, no h&bría motivo nara 
pro-poner esta sanción en el &rtículo 17. 

· El señúr Alessandri· Eso es lo más 
• -convemente. 

. señor Orool•a.ga (Presidente). · La 
votaeión ·sobre ·la indíca.eión del h¡morable 

• 

,'• ' 1 . ' . . ' . - ., 
' ' . .. . ,- '-

·- . . /i'" ,; t.·- .-. ' -'.' : _,,: -· ' ' "· --'¡ . . •"• l~' ' ,_,..,, -.;·, .. ~-... . 
. . ·;·~ '"\'';~.--_, ..... ''-h .•. .. ··' 

. .. - '"''''"'~'Ji- . ··•~.:,.,;i -'<·h' . -' .. ' , 

• 
• . ' . 

. . ' . . - .. . . 

señor Guzmán a q·ne se acaba de dar lec-
• 

tura .. qnedará pendiente haRta que el J;Iono-
rflble s.,nado se pronuncie• sobre el artículo 
28 . 

El seño.r 1nr1 ica.ción del ho-
norable señ6r Guzmán: 

2) Redactar el inciso tercrro, ·diciendo: 
"Dicha Oomisión. estará rompuesta: por 

" el Director del Litoral y de Marina Mercan
te. que la presidirá; el Subsecretari6 de Co
mercio; el ,Jefe de la Seccif't TransportPs y 
Naveg-ación de la Su·b;;:ecret;. !'Ía de r-,, ... er-

• 

cio. que actuará/de Secretacio; el Director 
del Departamento de Ob··ns l\iai'ítimas. 
etc.". 

El señor Oruchaga (Pr(·sidE'nte). D•'s-
pués de la votaéión habida, ¿insiste el ho

. nora ble ~eñor Guzmán en su indicación 'i 
El señor Gut.má.n. Me parece que ]a in

dicación <fiC he foi'Imulado no es igual a la 
propuesta por· el honorable señor Rivera. 
Pido que se vote. 

El señor Cruchaga (Presidente) . .. , 
votacwn. 

-D.urante la votación: 
El señl()r Errázuriz. Me abstengo. 
El señor Alessandri. Estoy pareado. 

En 

El señor Rodríguez de la Sotta. En la· 
misma inteligenca en que. voté la indi'ca
ción forynulada por el hdnorable señor Ri

.vera .. voto que no. 
-.:•¡ - a-- t . Al ' - S r.. ~:~ 0r ~re ano.-¡, · gun seoor . e-

na :1 r :· : · ·) ha emitido su voto? 
El señor Oruchaga (Presidente).

miada la vota•ción. 
-Practicada la votación, resultaron 10 

'votos por la negativa, 5 por ~a 'afhmativa. 
y una abstención; Dos señores se 
abstuvieron de votar ¡por pareo. 

El señor CI'UiChaga (Presidente) . . · Dese
. chada la indicación. 

El señor Secretario. Indica!Ción del ;.e
ñor Lafertte, para agregar en el· inciso 3.o. 
después de la frase- ·que dice: "seis arma
dores designados entre las empresas navie-· 

• 

ras nacionales''. la siguiente: ''tres repl'H-
sentantes obreros, .designarnos por la Fede
ración Obrera Marítima y Portuaria". 

El señor Cruchaga (Presidente) . · - Ett 
votación. 

-Durante la 
El señor 

• • • 
.. ---,Me abstengo. 

El seiior Alessandri. Estoy pareado. 
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. CAMARA DE 
' 

-Practicada la. vo'l;a.ción, se obtuvieron 11 
votos por la. negativa. y 4 por la a.firmati

. va. Un señor Senador se abstuvo y dos se
ñores Senadores manifestaron estar parea
dos. · 

' 

E.l señor Cruchaga. (Presidente). Dese-
cha,da la indicación. 

El s-eñor Secretario. De los señores Bór
qurz, Co.ncha don Luis Ambrosio y. Guz
mán. Proponen los se.ño·res Senador.es agrc 
gar en el inciso tercero, despné·s de la frase 
"Cámara de Comercio de PH-erto ::\Iontt ", 

· la siguiente: ''Cámara de Ccmercio Mino
rista de Magallanes, y un m.unbr:>J del Sin
dicato PI1ofes.ional de Cwpitanes y Oficia
les de la Marina Mercante de Magallanes ". 

' 

El señor Bórquez. ¿M.e permite una ;)a
labra~ 

. 

Esta indicación obedece al buen deseo de 
• 

satisfacer D 1 comercio de Magal'lp,nes, por-
que ,todo el comercio mayorista' está éfl 

manos de los armadores, así qu~ es natura.l 
que los minoristas tengan un representailte 
en la Oomisión de estudio. A es·o o·bedec<" la 
indicación. 

El señor Cruchag:a 
votación. 

. 

(Presidente) . ''n J'J 

-'-·.Practicada la votación, resultaron 9 
votos por la negativa y 6 por la afirmati
va, una abstención y dos pareos. 

El señor Oruchaga (Presidente). Dese
chada la indica.ción. 

El señor' Secretario. Los s;eñores Bór-
• • • 

que~z ·y Gu~mán han formulado 1ma indica-. , . . 
.c10n en que p11oponen agregar como mciso 
4.o del artículo 17, el siguiente: · 

''De esta .Comisión tendrán derecho a 
voto únicwmente los s.eis armado11es y seis 
representantes elegidots por los demás miem-

• 

bros de la Comisión" . . 

El señor Errázuriz ha modificado· esta 
ind~cación, pvoponilendo que se redacte co
mo sigue: "De esta Comisión tendrán de
recho a voto únicamente el Pres.idente, los 
seis armadores y seis representantes el~gi
dos por los demás miembros de la Comisión, 
entre los ,cuales deberá estar siempre in
cluído el Subsecre·tario de Comercio. • 

El señor Gutiérrez Alliende (Ministro de 

' 

• 

• 
.. \ 

,. , 

- ' ' ' ' 
' . ' - • 

SENADORES 
' 

• 

R.elacione:s Exteriores) . ¿Me permite, se
ñor ,Presidente~ 
. Y o ac·epto esta indicacion, a nombre dei 
Gobierno. 

Parece· justo que la COlilllPosición de esta: 
Comisión, en cuanto se refie-re a quienes van 
a pro.poner al Presidente d,e la Repúbliea 
las tarifas e itinerarios, sea paritaria. De 

' otra manera, al mis•mo Presidente de la Re-

• 

• 

pÚ!blica le será• difíell desentenderse de un 
informe L'll que se h:1 cen presentes una roa-

• 
yoría ~- una minoría. E.l Presidente de la 
• 

República tiene en este caso e:l caráiCter d~ 
ál'bitro. Dejémoslo que resuelva escuchan
do la opinión de' las partes en una votación 

• 

con igualdad de !'e,presentación. 
. 

El señor Cruchaga (Presidente;. En 
votación. , 

-Practicada .la votación, resultaron 15 
votos por la afirmativa. 

Se abstuYo dt~ votar un s-eñor Senador ~' 

dos seiíores Senadores no votaron por estar 
1 -

pai·eados. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-A;~ro

bada la indicación. . 
El señor Secretario.-Indicación del h.o-

norable señor Lafertte, para agregar a crm-. -

tinuación del artículo 17, el siguiente: 
''Las r;mpresas navieras no estarán ex~n

tas del cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en el artículo 4'012 del Título II 

. ·. 

del decreto con fuerza de ley número 178, 
aprobadas el 13 de mayo de 1931 sobre re·· 
parto del 10 por ,ciento de las utilidades a 
sus obreros. 

En señor Cruchaga (Presidente). En 
v-otación. 

• 

-Practicada la votación, resultaron 11 
11otos por la negativa., 4 por la afinnativa, 
una abstención y 2 pareos . 

El señor Cruchaga (Presidente). Dese-
chada la indicación. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la . . ' seswn. 
-Se :levantó la. seaión a las 7.10 P. M. 

... 

• • 

' 

Antonio Orrego Barros,, 
Jefe de la Redacción. 
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